
Sesión 18.a extraordinaria en 21 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCiA DE LOS SEÑORES OY ARZUN y SIL V A DON MA TlAS 

St:MARIO: Sehürmann, Carlos Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Yrorráazaval, Joaquín 
l.-S" acuerda destinar a sesión Henda el final Silva e" Romualdo 

de la ,,€sión, para trutar (le nombrami<mtos Silva, Matlas 

diI'lo~náticos. Urrejola, Gonzalo 

2.-8,' despacha pl proyec.to sobre autorización .'\,CrI'A APHOB,\DA 

para invertir llOnos dC'slinados a eaneelar los I SES-ION 1G.a EXTRIAlORDINARIIA, EN 19 DE 
aportes fiscales que se adeudan a la Caja de o ICDI0JVIBIU; DE 1927 
Seguro 01n'81'o y a I~ Caja Xacional d.¡> gm­

]lleudos Públicos. 

3.--Se trata de'l proyecto sobre pl'oLeceiún a la 

industria earbonífera y <¡ueda de.sjlachadoto 

4.-Continúa ,,1 debate del lwoyecto sobre zona 

de ten1perancÍa ,J.in1itada en las J)}'ovlnC'i;u~ 

de 'l'arapacá y Antofagasta. 

S.-Se despaCha el proyecto sobre fondos para 

~ltendE:'r a lG.¡;'; gastos que d-emande la cnncu­

rrcnC'ia de' Chile el ~a Exposición ele Sevilla. 
Se suspende la sesión. 

6.-- .. \ segunda hora ('ontinúa ('1 dehat" del pro­

yecto sohre zona de temperancia limitada 

-en };LS 111'oyincias 

gasta. 

(1" 'l'arapaei'l y Antofa-

7,-- -8(, C'onstit uye la Sala en !-iesión ~ecrela. 

-Se l{'vanta la sesión. 

,'\.SISTENCIA: 

Barros E .. Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cahero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Gu tiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Núñez, Aur-elio 

Ochoagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Au~usto 

Sánchez G, de la H., 

Roberto 

;\.si;itipl'on los sei'íor-es Oyarzún, Silva don 

l\1,aUas, Barros El'rúzul'iz, Barros' .Jara, Cabero, 

,Carnlon'a. Concha don Luis E" Echenilque. Gu­

tiérrez, KOl'llCI',::\lar'l'mbio, ::\ledina, Núft€z Mor­
gach) , Ochaga\'ía, Opazo, Piwonka, Sánchez, 

Schül'rnann. Sil"a Cortés, Smitmans, Urrejola, 

'/:t!el1cia y Y'ipl. 

El S('jiOI' ['r('sidente dil' pOI' aprobada el acta 

c10 -la sesión 14.a, ('n 13 del actual, que no ha 

sido obsc'rvada. 
El ¡¡ctit de la ,.;e . ..;ión antel'iol' (15.a), en 14 

dpl pl'psente, flueda en Secretaría, a disposición 

0(' los ;-;~'ñ()rps Sen<ldol'€s, hiLsta la sesión pr6-

xinla. para Sil apl'obación. 

De' (ht eUPl1Ll en seguida dp los negocios que 

a ('ontinuaci()n se indIcan: 

Mensaje 

l:no (lo Su lcxr;elencia el ·Presidente de la 

República. en qu" inicia un pl'oyeclo de ley so­

bro concesión de arnnistía al ciudadano Grego­

rio ])íaz ..:~raya. 

Pasó a la Comisión ele Constitución, Legisla­

ción y Justicia. 

Ot'idJos 

Xueve de la Jlonorable Cámara de Dipu­

tados: 

Con los trC's primC'ros eomunica que ha apro­

bado los si.c:uipntes proyectos: \ 
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Uno, sobre modificación de las leyes N.os Pinochet, don Luis Opazo Giilez, don Hafael Pi-

3607 Y 4028, referentes a la Caja de Crédito Po- L:alTO Arg,mdoña y don Osvaldo V,uas Muñoz. 

pula¡'; Quedó par Ütbla. 

Otro, de acuerdo, sobre "oncesión a la So- i El segundo, recaído en los proyectos de ley, 

ciedad Co"mopolita de Socorros 1'vIutuos, de Vi-' ap¡'obados por la Cf¡nwr,¡ de Diputados. sobre 

íi.a.del M;ll', del permiso requerido pata conser- i concesión d,' pension0s a las siguientes per­

Yal' ]a Vospsiún de un bien raíz; y 

Otro, d" acuerdo, sobre concesión del mismo 

permiso a la Iglesia l'Jvangélica A'lemana de Val­
paraíso. 

I',lsaron a la Comisión de Constitución, Le·· 
gislaC'ión y Justicia. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado la 

modificación introducida. por el Senado. c'n el 

proyecto d., acuerdo sobre concesión al Centro 

Social y de Protección ,\Tutua de la Población 

Oriente, del perrniso 1'8'querido para COnSei'Yar la 

posesión de Un bien raíz. 

Con los cinco últimos comunica que ha apro­

bado en los mismos términos en que lo I.izo el 

Sf>nn.do, .los proyectos ele acuf'rdo sobre concesión 

:-;on<15: 

"\ dOlla ,\melia y doIi~t Trú.nsito Valverde 

(ia1'cía; 

c\ dOlla Rosa y doña TIlanc" Valdivic80 

,\l'ao,:;:,: : 

A c1nñ:t Tlo~a1ía y doiia Lucrecia 'licufía y 

\'iC'lJf¡~l ; 

A ooíla Josefina I-Io(lges Andrcws; 

;\ cloiia Mal'garita del Río urru.tia y doña 

Eml'lina l:rrutia \'inda de Concha; y 

A doíia nita ContrC'ras Cepeda. 

Pa~al'un a la C0l11isión Reyisora ele Peti­

cion{~s. 

Solicit mlcs 

del ¡wrmiso requerido para COnservar la pose- l.'n<t de don .\lanucl Avendaüo, en r8pre8cn­

sión de bipne~ raíce.s, a las siguientes institu- tac::.ón d.e la Sociedad do Artesanos ele Socorros 
I Mutuos "La Cnión", en que pide el permiso re-ciones: 

Iglesia, de los Adventistas del 

Patronato de San Isidro; 

Sociedad de SocorrO,9 MUtuos 

Séptimo Día; querido para conser\'a1' la posesión ,le un bien 
I raíz. 

DiC'ciocho d(' Pasó <-1, la COlnisión de Constitución, Lpgisla-

Sf'tiembre; 
i ciún y .Justicia. 

Caj't de AhOlTOS de gmple;¡elos Públicos; y '. 
Fnión de Peluqueros de Santiago. 

c\ in3inuación del señor Presidente, y con el 
Se Jnandaron c0111unicar a Su ]<~xcel('ncia el :l3't'ntünionlo de la Sala, se acuE~rda tOll'lar en 

P¡:esidente de la R€pública. ! con>;id-e'l'ación, en el cuarto de hora üe f[¡ei! cks-

Uno (lel SerlOr :vtinistro (1" Rplaciones Ex- pacho, diversos asuntos de car[¡cter sencillo. que 

tedore.s, con el cual acompañ,t copia del infor- se eneuentran en estado de ser discutidos. 
me evacua do por don Pedro Felipe Iñiguez so-

bre la Comisión Prepara.toria de la Conferencia 

de Reducción y Limitaeión de Armamentos. i E:ll ,liscusión general, se da t;tcilamente por 

Se mandó pon0r a disflosici(>n d" los señores I aprobado, el proyeeto de acuerdo formulado por 

Renadol'E's. la Co'rniRión de II-Iegislación y Justicia, en su in-

Illf<Wlnes 
forme accrea de la solicitud IH'psentada por don 

Angel GuareIlo, como presidente de la Asocia-

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído en I ciCm de Al'te-sanos de Valparaíso. sobrE' permiso 

el proyecto d·e ley de 1" Ciimara ele DiputadOS, para conservar la posesión de un bien raíz. 

""bre concesión de una suhvención hasta de dos Con el asentimiento de la Sala, se pa&l. a la 

millones de pesos anua·les, a las compaíi.ías na- discusión par.ticular, y considerados sucesiva­

eionaleR ele navegación que hayan mantenido o mente los artículos 1.0, 2.0 y 3.0, del proyecto, 
mantengan, por más ele dos años. un ;;cl'\'icio re­

gular a .través del Canal de Panamá. 

Quedó para tabla. 

Do..,; de la Comisión ele Ejército y :Marina; 

se dan Utcitamente por aprobados. 

El proyeoto aprobado es COmo sigu(': 

['1ROYE'CTO DE ACUERDO; 

El primero, recaído en los mensajes en que Artículo 1.0 - Concéd.ese a la institución 

Su Excelencia el Presidente de la RepÚblica so- denominada "Asociación de Artesanos de Valpa-

licita el <wuerdo del Senado, para conferir el 

empleo de (,'oronél a los siguientes tenientes co­

roneles: 

I raíso", con personalidad jurídica o,torga.da por 
I 
decreto de 2 a de Agosto de 1&65, expedido por 

I el :\Hnbterio de Justicia, el permiso requerido 

Don Guillermo del Pozo Luque, don Rosa- I Jlor el artículo 556, del Código Civil, para que 

lindo Araneda Guzmán, don Agustín Benedicto I pucda conservar, hasta por 50 años, la posesión 
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de 109 biün-es 'raíces que a continuación se in_¡ 
dican, con su ubic,ación y deslindes: 

1.0 Predio ubicado en la·s calles )'Iorris v 
- I 

nuin, <le Val paraíso, que deslinda: ,por el norte,! 

propiedad de los señores Basso y Basso, antes ¡ 
.1 uana RoSG v. d·e E·dwards; por el Sur, calle \ 

Huin; por el Oriente, c,,-]je M01".ris; y por ('] po-! 

niente. f'l mismo deslinde Nórte; y i , 
~.() Predio uhicado en la calle Colo - Colo, I 

'·illa .\lemana, subdelegación 9.'>1, del. departa-¡ 

mento de Limache, segregada de la sección d€ 

Peña blanca, con los siguientes deslindes: po.r el 

Xorte, calle proyectada; por el Sur, terrenos del 

seüOr Valentín Dermúdez; por el Oriente, Ha­

cienda de I ... iri1a~he; y por el Poniente, terrenos 

del antes -expresado señor DernlÚdf'z. 

.\rtL::nlo :':.l) .\¡)lf:!u.~'se a rentas generales las 

cantidades consignadas en la 'Tesorería Fiscal de 

Se tonla en seguida en consideración y se da 

tácitamente por aprobado, el informe de la Co­

misión de Legislación y Justicia, en que pro­

pone pasar a la Comisión de Ejército y Mari­

In el 111ensaje dc Su Excelencia el Presidente de 

la República, en que inicia Un proyecto de ley 
sobr", expropiación de los terrenos necesarios 

en Temuco, para estahlecer una base aérea en 

el Sur del país. 

En consecuencia, el referido proyecto pasa. 

en informe a la Comisión de Ejército y Marina. 

En discusión general y particular, se da t.(t,­

citamente por aprobado el proyecto l1c ley ini­

ciado en un n1ensaje de Su Excelencia. el Pre­

sidente de la llepúb!ica, por el cual s',: l1erogan 

los números 7.0 y 8.0 del artículo 48 de la ley 

Valparaíso, por la .\.sociación de A,·tesanos, con N.o 4043, de 13 ele .setiembre de 1924, que ·co.n-

,lOlllÍl"ilio "e) ('c!). riu,lad, parn responder a la 

multa C'stablccida por la ley número 41·24, de 30 

de Junio último, según comprobante de ingreso 

nú.mero 005922, de 2 de Diciembre d-e 1927. 

Artículo 3.0 Devuélvase a la misma Asocia­

ción de Artesanos de Valparaíso el importe del 

comprobante de ingreso en la Tesor-ería Fiscal 

de esa ciudad, núme·ro 005921, de 2 de Diciem-

1,re de 1927". 

'En discusión general, se da tácitamente por 

aprobado, el proyecto de ley remitido por la 

Cámara de Diputados, en -que se autoriza al Pre­

sidf'nte d·e la República para emitir bonos elel 

Estado, hasta por un valor ele $ 47.000,000, des­

tinados a cancelar los aportels fisealeB, aculTIula­

dos hast8. -el 31 de Diciembre de 1928, -que se 

adeuden a la Caja de Sf'guro Obrcro y n la Ca-

cede personalidad juric1ica a las fábricas y maes­

tranzas del Ejér.cito. 
~Jl Vroy<:cio a pro bado PS con10 sigue: 

"Artículo único. - Deróganse los nú:nerns 

7.0 y 8.0 del al"tículo 4.0 de la ley N.o 4043, de 

13 de Setiembre de 1924. 

"La pr{"'sente ley comenzará a regir desde 

la fecha de su promulgación". 

En los incidentes, el honorable Sel1ítdol", se­

iíor Marambio, formula indicación para que se 

exima del trámite de Comisión, y se discut.a in­

mcdiatament;o. el proyecto de ley iniciado en un 

mensaje de Su Excel-encia el Presidente de la 

República, por el cual ,.;e concedo amnis·tía al 
ja Xacional de 1<Jmj)leai1os 

distas. 

Públicos y Perio- ciudadano Gregario ,Díaz Muñoz. 

Con el asentimiento de la 1Sala, H' ela táci-

Con el asentinliento de la Hala, se paSa a talnente por aprobada esta indicüción. 

la discu."ión particular . 

Artkulo 1.0 

Considerado en general el referido jlroye.cLo, 

se da tácitamente por aprobado. 

Se pasa a la discusión particular. y se. dan 
l;san de la palabra los seflOres Sánchez, también sucesiva y trlcitamente por aprobados 

l'iwonka, D<trl"os don Guillermo y Barros don. los dos. articulas <lo que consta. 

Alfr<:>do. .El proyeeto aprobado es como sigue: 
El sellor Súnchez formula indicación para 

qlH' Be cambie la cita del año 1928, por "1927", 
PR,OYECTO DE 'LEY: 

r<'dudando ('] monto de la autorización que SE'· ".Artículo 1.0 - Concédese amnistía al ciu­

"licita, de $ 47.000,000 a S 29.000,000. da,i·no Gr('gorio Díaz Araya, condenado por iJl_ 

El señor Piwonka pide que se aplace la fracdón del artículo 136 del deereto - ley 542, 

(1 i ~cu~:iún de -este negocio poe algunos d.ías. 

Losseiíores Sánchez y Marambio apoyan la 

petición. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

al1lazar la discu.sión de e·ste negocio, hasta la 

sesión del Miércol-es próximo. 

de 19 de Setiembre de 1925, a las pena.;; de se­

senta y un días de Teclusión y pérdida de la ca­

lidad ele ciudadano activo co.n derecho de su­
fragio por -el ,término de seiscie·ntos días. 

"Artículo 2.0 - La presente ley regirá des_ 

de :su publicación en el Dia'rio Ocficial". 
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El señor Barros don Alfredo, for.mul'a in- tamGnte por aprobada est'a indicación, acordán­

dicación para que se acuerd,e agregar a la ta- dose, al mismo tiempo, dejar pendiente la dis­

bla, de las sesiones ordin2,rias, a continuación cusión del artículo. 

elf'l proyecto sobre fomento de la industria dd 

carbón, el proyecto por f'l cual se concede una 

subv.ención a las compañías nacional,.s el,. nave­

gaión que mantengan un sf'rvicio regular al tra­

v(,,; uel Canal de Panamá. 

ARTICUiLO 19 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra que en ,,1 inciso segundo se suprima la fra­

~": ", .. bajo su propia responsabilidad". 

Usan en s;Jguida de la palabra los ~eñores 

Xúñez y l'rrejola. 
l~l señor Sánchez formula indicación para Por haber llegado el término de la .primera 

que, en nombre del Senado, se dirija un oficio horG, queda pendiente la discusión, 

al I'Jmuajador de Chile en el Brasil, acusándole' Se suspende la sesión. 
recibo de la comunicación en que da euenta de' 

la actuación que le cupo en su representación,: 

en la última Conferencia 1 nterparlamentaria de 

Con1('rcio, que tuvo lugar en Río de Janeiro. 

Se clan pOI' terminados lo:; incidentes, 

A segunda hor", continúa la discusión an-
, terior. 

El señor Urrejola fornlula indicación para 

que pase también a Comisión el artículo en de-

lB indicación del señor Barros, y la del se- bate, conjuntamente con el anterior. 
i Usa en seguida de la palabra el señor Ma-i'1or Sfinchez, se ean túcitamC'nle por aprobadas.: 

del 
En el orden del dia, continúa la discusión 

proyecto sobre fomento a la industria del 

<:arbón, 

terior. 
que quedó pendiente en la ;;esiCm an-

El ~...,('líor Presidente -pune ('n sf'gunda dis-

cu~ión el 

AR'l'ICCLO 18 

! rambio. 
1 Con el asentimiento ele la Sala, se da 
I 

por 
aprobada la indicación del señor Urrejola. 

Ochagavía, 

}<~('henique. 

ARTIOULO 20 

de la palabra los señor'es Urrejola, 

Darro~ don Guillermo, Sánchez y 

El sdíor Bánchez formula indicación para 

que el inciso segundo 'se redacte CQ·mo sigut': 

USilll de la palabra los señores Xúiiez, Eche- "gl Consejo' podrá solicitar, por conducto 

niqup, l>Ipdina, ,Marambio y Barros don Guiller- del ,:Vlinisterio r<,s'pectivo, toda la documenta­

}TIO. ción. '. de,. Podrá, también, pedir todos los da­

El :;t'ño]' Xúiii'? formula las siguientes iñdi- tos referentes ... etc," 

('a('ion('~.., : 

ltec1actar pI inciso final como sigue: 

El señor Echenique formula indicación para 

que elespuf", de la palahra "datos", se agregue 

"Las denlrlS condiciones de los préstan1.os, esta otra "€'stadístico~s"'. 

entri' las que d"ben'i figurar el tipo de amorti- Cerrado el debate, se procede a votar el ar­

zación llel préstamo, y laH formalidades para su tículo en la parte no observada, y resulta apro­

otorgamiento, Sel'rin <let{'rminadas en el Regla- bado por 12 votos contra 2, 

mento". La indicación del señor Sánchcz, conjunta-

Agregar ;¡ ('ontinuaeión (') siguiente inciso: mente con la del .señor Epheniquf', SP- dan túci-
tamente por aprobadas. 

AR~'CL 'LO 21 

Se da tácitamente por elesC'ehado. 

ARTICULO 22 

"Si en el plazo ll<> dos años. desde la fecha 

d'e otorgado €I préstamo, la Empresa beneficiada 

no hubiere iniciado trabajo:;, '0 no 10H r,ealizare' 

en forma que, a juicio del Consejo de Fomento,l 

fueren suficientes para efectuar el pago de las 

el] otas respectivas de ,amortización e interés, se: 
hará efectiva la garantía hipotecaria." El señor Marambio formula indicación pa:'a 

,El seflor Míarambio formula indicación pa- I que se redacte como sigue: 

ra que se mande este artículo a la Comisión de "Artículo ... La fiscalización de la contabi-

Leh'bladón y Justicia, 'Por algunos días, a fin lidad de la Caja de I,'omento Carbonero, corrc,­

d(' qUl' se proponga una redacción que consulte' ponderá a la ,superintendencia de Bancos". 

('11 sus disposiciones las div€rsas observaciones Cerrado el debat€ se da tácitamente pOtO 

_¡tI(' ;;lo han formulado. aprobado, con la modificación propuesta. 

COl! el aSf'ntimÍl:nlo ele la Sala, S€ da táci-
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El mismo señor Senador formula indicación 
para que a continuación del artículo anterior, se 
agregue el siguiente: 

"Artículo. " Los productores de carbón que 
se acojan a alguno de los beneficios que les otor­
ga la presente ley,estarán obligados a venuur 
carbón a los establecimientos de fundición dé' 

minerales que trabajen en el país, a un Pl'ecio no 

superior al corriente, rebaja.do -en un 20 o!o. 

"gl Presidente de la Repúb'lica dictará, ca­
da tr('H mcse.s, an deCl'eto detel'nlinando el !Jl'(,­

do nwdio qU(' 'h"ya tenido el carbón durante 
el trimestre l"eRIlPctivo; y este vrecio será con­

siderado como el corriente para los efectos in­

dicados en d inci.,<o prim-ero. 

"El mi:-;rrlo funciona.Tio reg'lan1ental'á los de­

mús requisitos y condicione!:; a que deberú suje­

tarse E'Hta rehaja. en -('} precio del carbón." 

Usan de la palabra {'n la discusión de este 

al'tículo los .'3>efícl'E'S :-,úfíez, f.):1nr:h'f'2, ,Ec.henique 

y :\Iarambio. 

Por asentimiento unúhi.r.ne, .~,f' acuerda (lc­

jada en segund:¡ di."cusión. 

ARTICULO n 

L~Ban de la palabra los señon.:H narrQs (lon 

Guill"rmo. Marambio y Echünique. 

Cerrado -el debate s'e da tácitamente pOLO 

aprobado, con el voto en contra del señot' Urre­

jola v la abst"nción de'! señor Barros don Gui-
1101'nlO. 

AnTICCrLo 2 ¡ 

lGl sellar Núñ<Jz formula i: ,-~leación para sus­

tituir la dta (1('1 año 1932, POl'. "1930". 

Usan en seguida d-e la palabra los señores 
J<Jeh('nique y Urrejola. 

Conciuda,dano's del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro acuer­

do para nombrar Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de Chile en México al señor 

don Manu81 Barros CastarcQn, actual Ministro 

de Chile en Bolivia. 

Santiago, 21 de Diciembre de 1927.-- C'. 

IbáñpT, C.- COllrado ltíos Gallardo. 

Conciudadanos del S8naclo: 

Tengo el honor rlP solicitar vuestro acuer­

do para nombrar Enviado Extraordinario y Mi­

nistro Plenipotencio d(l Chile en Bolivia al se­

ñor don MiguPI ~~uis Hocuant, adual Ministro 

de Chile en México. 

Santiago, 21 dp Diciem hre dp 1 (12 'i .-- ('. 

Ibáñez C.- ('onrado Ríe" Gallardo. 

Conciudadanos dp! Senado y ele la (';'1111:1 

ra (jo Diputüelos: 

T8ngO pI honor de poner ,en vuestro co­

I:ocimiento, tIUe he resuelto incluir, entre los 

f'suntos de que podéis ocuparos en el actual 

perfodo de legislatura extraordinaria, el pro­

yecto sobre creación de un segundo Juzgada 

de Letras <le Mayor Cuantía en la ciudad de 

Valdivia. 

Santiago, 20 de Diciembre de 1927.- C. 

Ibáñ{',7. l'.- J:<~Il1·j¡IU(· Uahn.aceda. 

2.0 De los sigui8nts oficios de la Honora-
Cerrndo el dübatf', se acuerda, por asenU- b'le Cámara de Diputados: 

miento unánimf', dejar p-ep-diente la votación, 
haRta -el término de la úiscusión. 

~'-HTICUlJO F1liNlA.L 

Se da túcitamente por aprObado, 

El S€ñor ::\"úñez hace en seguida alguna.-; ob­

servaciones, llamando la atención a la necesidad 

de adoptar alguna medida que produzca un ma­

yor rendimiento de la jornada de trabajo en las 
industrias del país. 

Por hab-e!' llegado la hora, se levanta la S('-

sión. 

CUENTA 

Santiago, 19 de Diciembre de 1927.- La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

todas las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado en el proyecto sobre cons_ 

trucción de avenidoas diagonales en la ciudad 

de ,Santiago. 

Lo que tengo la honra de poner en cono_ 

cimien te de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 481, -de fe'cha 10 del 

presente mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
) 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Fl'andsl'o l:1'f'e,jola.- Ale,jal1d,l'O Errázuriz ~I., 

secretario" . , 
Süntiago, 19 de Diciembre de 1927.- La 

1.0 Dp los siguientes mensajes de Su Exce- Cámara de Diputados ha dado su aprObación, 
¡ 

leneia el Presidente de la Rppúb'lica: i en los mismos términos en que lo ha hecho el 

Se (lió cuenta: 
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Honorable Senado, al proyecto de acuerdo que disposiciones que ha estimado indispensables 

tonced{) a la institución denominada Club Vic- para el mayor éxito y seguridad de esos prés­

toriü, de Mariluán, el permiso requerido por el tamos y que se refieren a los siguientes pun­

artículo [í 5 6 del Código Civil, para que' pue- tos: 

da conservar, hasta por ,cincuenta años, la po-

sesión de un bien raíz. 

Lo que tengo la honra ele poner c'n ('o· 

nacimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 498, de fecha 15 del 

presente mes y arJo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Fl'anCÍ¡.;cn I:rn'jola.- AIl'jamh'() El'l"ázuriz ;\1., 
secretorio" . 

Santiago, 2 O de Diciembre de 1927.- La 

Cámara ue Diputados ha tenido a bien apro­

bar el proyecto de ley, remitido por el Honora­

ble Senado, que destina fondos para atender a 

a) Se indica el objeto de los préstamos, 

estübleciendo que se concederán únicamente pa­

ra instalar maquinarias, mejorar o ampliar las 

existentes y ejecutar trabajos de preparación 

de l':ls minas, siempre que no se trate de ,Jabo­

res de mero reconocimiento. Se in~iste en (Ille 

las illÍ¡!l.as deberán estar culJicadas, a fin de que 

la Caja pueda apreciar si ofrece bastante ga_ 

rüntía para responder por el préstamo soli­

citado. 

b) Se e'stablecen Qmortizaciones semestra­

les, que empezarün desde el segundo año, pa­

ra que los préstamos queden totalmente cance 

lados en el plazo máximo ele 10 años; 

c) Se establece la facultad de la Caja pa­

ra exigir el pago de todo lo adeudado desde 
los gastos que demande la concurrencia de Chi­

le a la Exposi.:ión de Sevilla, con la siguiente 
modificación: I el momento en que el deudor caiga en mo-

i 1'a en el pago de un dividendo de intereses 
3.0 como si-Se ha redactado el inciso 

gue: 
o de amortización; pero,cuando el retardo al-

cance a tres semestres, la Caja estará obliga_ 
"Los gastos a que se refiere la preSl'll te da a ini~iar esa acción. 

ley se cubrirán: con trescientos mi! pesos 

($ 300,000), que .se deducirán de la mayor 

entr¡¡da del salitre en el aVo 1927 

to con un millón setecientos 

y, 

mi! 

el res-

pesos 

el) Se establece que lo's bienes dados en 

prenda para garantizar el préstamo pueden que­

dar en poder del deudor, quien tendrá al res­

]Jecto las mismas responsabilidades penales que 

($ 1.700,000). que' se consultanín en e[ presu- [as establecidas en la Ley de Prenda Agraria, 
puesto del año 1928." 

Lo que tengo la honra de poner· en cono­

ciJtliento de Vuestra Exeelencia, en respuesta 

a vuestro oficio llúlllC'ro ·176, de fecha 7 del 

presente mes y año. 

Acompaño los an tecedel1 tes respectivos, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

lhalll'is{'o r.·l'l'jola.- :\kjalH1t'o J.Jl'rázuriz ~I., 

secretnrio" . 

3,0 Del siguiente informe de la Comisión 

de Constitudóll, Leg·is!3.ción y Justicia: 

Honora blc Senado: 

Vuestra Comis:ón de Constitución, LeglS­

ladón y Justicia Y de Reglamento ha procedi­

do a redactar el artículo 18 del proyecto sobre 

fomento de la industria delca,rbón, consideran­

do las ideas que en el proyecto desp~chado por 

la Honorable Cámara de -Diputados se con­

templan con relación al monto ele los préstQ­

mos, garantías, etc" pero agregándole algunas 

de 2,1 de Setiembre de 1926. 

e) Se establece la illtel'venciúIl üirecta ele 

la Caja en la Ílnenióll de los fondos que con· 

ceda como préstamo, evitándose así que ellos 

sean invertidos en objetos diferentes a los Qué 

(Uvo en .vista la Caja al conceder el crédito. 

f) Jijn ] ugar de un interés múximo de 9 

por ciento anual, se fija el tipo único de 8 

por ciento, más una comisión qu~ puede ser 

hasta del 2 ]lor ciento anll(t! sobre el monto 

del crédito, para ayudar a los gastos de la 

Caja. 

g) Se define también lo que debe enren-· 

derse por ell1pre~a nacional, ya (l\;.e el propó­

sito que existe es otorgar este close de bene­

ficios únicamente a esta ,clase de empresas. 

Estas y otras disposiciones son las que 

se contemplan en el proyecto que sometemos a 

la consideració.l (lel Honorable Sewado, dejaullo 

constancia de Que casi todas ellas han sitie) 

tomadas de la Ley N.o 4112, sobre t:reac:ón 
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(1r~ la Caja de Crédito Minerl', ya que los fi- mo de 10 años, contad,os desde la feClha del con­

nWi y nntura!Pz:l de los préstaJ~103, en ambos trato. El primer dividendo se pagará al tér­

cases, l'on idéntieos. mino del segundo año, contado des'le la mis-

}Gn cuanto al artículo 19, la Comisión ha ma feclha del contrato. 

variado algo 'su redacción, y ha mantenido la Artículo ... Para ayudar a los gastos de ad­

facult, ... c] elel Consejo de designar el personal ministración de la Caja, ésta pod.rá cobrar una 

de su dependencia, tal como viene propuesto en' comisión hasta del 2 0'0 anual sobre el mon­

el proYé'cto de la Honorable Cámara de Dipu- to total del préstamo. 

tados. Artículo. '. Los deudores deberán servir 

La última pa,·te de este artículo que se re" un interés del 8 0:0 anual sobre sus présta­

riere a uno de los fines más importantes del mas, en divid,endos seme-stra'les anticipados. 

Consejo, deb2 figurar en el Título 1, a conti- Mientras el deudor no hubiere hec:ho uso del 

nuac;ón del artículo 1.0 total del ,préstamo, este interés sen\ pa,;o;ado 

Con el mérito de lo expuesto, venimos a en proporción a las cantidades entregad.as y a 

propc,nE-r al Honorablé Senado que preste su las fechas de su entrega, y en la misma pro-

avrobación al artículo 18, en los siguientes té¡'­

mincb, :" diy'diéndolo en varios artículos, cuya 

11 lll\llr2dón pOc]I'Ú establecería Mesa. 

Artículo ... -- Los fondos que cel Estado 

C:,llCi,plO <11,( Caja ea CJü:oIl1!idad a lo dis-

porción una yez (1 1 Ji' comiencen las a:nortiza­

ciones. 

Artículo. E~l caso de mora en el ser-

vicio de la deuda. el deud.or pagará ce'l interés 

penal del uno y meuio par ciento mensual so­

bre los diivic1end,os atrasados. La mora de un 
puesto en el X.o 5.0 uel artículo 7.0, se in-

, semestre darú derecho a la Ca'ja para iníciar 
vertirún concediendo a los dueños naeionales' 

~ cción jUdicial cobrando toda la suma adeu­
de minüs de carbón cubicarlas, préstamos hipo-

d,ada, y la de: 3 seme3tres Obligar:, a la Caja 
te cario o, destinados a hacer instalaciones de I a iniciar diciha acción. 
nlar1uinarias, a an1pliar o lnpjorar las 111aqui­

narias (·xistentcs o aejBcutür trabajos ele pre-

ue lahores de mero re20nocimicnto. 

Artículo. .. Las dispoliie:iones vigentes so­

bre cobro de. créditos de la Caja de Crédito 

HillOtecario se aplicarán a los co¡ü¡'atas que 

Se cele'bran en con'formidad. al presente título. 

Articulo. '. Para que una empresa sea en ;::uanto les sean aplica'bles. 

considerada nacional, será necesario que esté 

radicada en el país; que participen en ella con 

una cuota no inferior al 75 0,0 d,el interés so­

cial, chilenos, o extranjeros con residencia de 

más de 5 años en Chile, y que el 75 0;0 por 

lo menos, de los sueldos que pague anualmen­

te, corresponda a empleados de nacionalid,ad 

~hilena . 

Artículo. " La Caja exigirá, para otor,gar 

2stos préstamos, primera hípoteca sobre el pre­

dio slt.p'erlf'cial, cuando éste fuere de propiedad 

d.el solicitante, y sobre la mina; exi1girá, "de­

más, prenda so'bre las ma'quinarias e instalacio­

nes existentes o que se adiquieran más ade­

lante, no pudiendo exceder cada préstamo del 

30 0io d.Bl valar de los bienes dados en ga­

rantía. 

Artículo .. , El monto de cad'l. préstamo no 

excederá dB $ 1.-500.000. 

Artículo Los préstamos se amortiza' 

rán con dividendos semestrales calcula!dos para 

efectuar la total cancelación en el plazo máxi-

Artículo. " Las minas constituídas en hi­

,poteca para responder a los préstamos conce­

didos por la Caja, no estarán sujetas a la inem­

bargabilidad estahlecida en el Cód.igo el·e Mi­

nerÍa. 

Articulo. " Al constituirse garantía pren­

daria, podrú, conrvenirse que la prenda quede 

en poder <],el de'uclor; en tal caso, éste qU'3dará 

afecto a las res,ponsabiliclacles penales que se­

f:alan los artículos 27, 28, 29 y' 3 O de la ley 

N.o 4097, de 24 de Setiembre de 19%. 

Artículo. " La adq uisidón c instalación 

d.e maquinarias y la inversión de los demás 

fondos concedidos en préstamo po¡ la Caja, se 

harú,n con la intervención directa de ésta. 

Artículo. '. El deudor de la Caja que d,e­

searo cancelar o hacer amortiza'ciones extra­

ordinarias a sus préstamos antes del plazo es­

tipulado en el contrato, podrá hacerlo. Si se 

tratare de una suciedad que par" efectuarlo 

quisiere aU1110ntar su capita.~~ ~ece~i~E1ra, para 

recabar del Presidente de la República la au~ 
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torización correspondiente, que la Caja acepte 
pre,viamente esta QlP'era'ción 

Artículo ... Un reglamento determinará el 

funcionario que tendrá la re.presenta'Ción legal 

y judicial d,e la Caja; la forma en que ésta 

vigilará los tra'bajos que se 'ejecuten 'por los 
deudores, y todos los demás requisitos a que 

deherojn sujetarse los pr{)~ed'imientos de la 

C~ja y las relaciones entre ésta y los d,eudo-

res. 

~l artículo 19 quedará así: 

Artículo 19. - La aplicación de la pre­
sente ley, la administración de la Caja de Fo­
mento Car:bonero y el control de las inversio­

nes y ,préstamos que se ha:gan, estarán a car­

go del Consejo de Fomento Carbonero. Este 

mismo propond,rá al Presidente de la Repúbli­

ca los regla'mentos que estime necesarios. 

El Consejo contratará 10s sey,vicios de las 

personas que en cada caso determine para la 
realización de sus trabajos y estudios ; pero, 

para ello, deberá ceñirse al presupuesto que 

elabore pre'Viamente Y' que sea aprobado pór 

el 'Presidente él,e la Re.plÚblica. 

Se a'gregaría después del articulo 1. o, en 

el título 1, el siguiente artículo. 

Artículo ... El Consejo, además de las fun­

ciones que ex PI esamente le confiere la presen­
te le'y, tendrá a su cargo el estudio de la forma 
y medios d,e obtener el mejoramiento de la in­
dustria y del comercio del carbón y de sus 
derivados, y propenderá al perfeccionamiento 

de los métod,os de e:x!plotación y beneficio, en 

forma de que se consulten las mayores econo­
mías en los costos de pro,ducción y ela'boración. 

Sala de la Comisión a 21 de Diciembre 

de 19\27.- A. Cabero.- Absalón Valencia.­

~icolás l\1arambio 1\1. 

4.0 De una solicitu'd de d,on José Manuel 

Huerta, en que pide en representación del C1ub 
Victoria, ,de Mariluán, la devolución de algu­

nos antecedentes acompañados a la presenta­
ción que se !J.wce al Senad,o, sobre permiso ,pa­

ra conservar un bien ra,fz al reJferido Club. 

1.-NOMBR.I\MU:NTOS DIPIJÚMATICOS 

El señor OYARZUN (Presidcnte).-Como 

nuada por el señor ':YIinistro respectivo, para que 

se eximan del trámite de Comisión y se discu­

tan en los últimos diez minutos de la presente 

sesión, los mensajes relativos a la designación 

de Embajador de Chile en ,~réxico y de Ministro 

Plenipotenciario en Bolivia. 

Si no hubiel'a. inconveniente, qu()<.lal'Ía así 

acordado. 

Acord"do. 

¿Algún señal' Senador des€a usar de la pa­

labra ant€s de :a orden del día? 

Ofrezco la palabra. 

Ter,minados los incidentes. 

2.-C,'\XCBh\CIOX DE.\PORTES PJSC\I,ES .\ 

LAS C.\..T.\S DE f'EGURO OBRli;UO y S.\.­

CJOX.'\L D}<~ ,EJ'\lPI,EADOS I'UBLICOS 

El SC'YlOl' OYARZ1'X (Presic1en:e).-Entran­

do a la 0",1(']1 elel día, eOl'l'espondc continuar la 

dis'cusión ¡w l'ticular (lel Pl'oyec);,o que' autol'iza ai 

]~jecutiy() 1l:11'(l cancpla~' los apol'les fiscale:::; .a 

l:l.s Caja:; d-e Seguro 01>1'01'0 y Xaciunal de. 'Enl­

pL:ados püb~icos. 

I~l s('fior 1~JCt-1ENrQLE.~-~':ntiendo (llIl' 081 

honorabl(' _"efior J)iwonka Vidiú ('1 ap~azarni(~nto 

de .eStE~ l'l'oyC'cto. 

lCl ,,·íior O~-.\l:ZLJX (IPI'csidente).--Sí, ho­

norablp ~~pnadUl'; 1)('1"0 s-e al'urc1() c1is(,UU1' e:ste 

asunt(\ ('n la prC':-~~:nt8 sesi0n. 

El sefíOl' "\'11~;DINA,---'Ellti()ndo que panl la 

sesión (le hoy se' {lPjó en el pl'irncr lugar de la 

tahla el pl'oy<f'cto ~obre fOltlento a la industria 

del earbón. en la parte (jue queda pc'ndiente. 

El señor OY'ARZl;),J' (Presidente) .~Pel'u 

con10 el asuntu a que 111P he referido es HIUy 

sencillo, creo (jU" lo más acertado ;;cría d'iscutir­

lo primeramente. Es cu('sti'm de simple vota­

ciün. 

El señor MEDI),J'A.-:VTuy bien, señor Presi­

dente. 

El seüol' OYA'RZü:\r ('Presidente) .-Se van 
a discUtil' entonces los artículos pendienfes del 

proyecto a que me he referido. 

El señor SECRETARIO.-Durante la discu­

si(m del artículo 1.0, el sei'íor Sánchez for.muló 

indicación para modifical'lo, diciendo: "31 de Di­

ciembre de 1927", en lugar de "31 de Diciembre 

de 1928", y reducir la suma que él consult'l de 

47.000,000 a 29.000,000 de ))8S0S. 

I El señor OYARZL:'X (President€) .-¿ Algún 

! señor Senador desea usar de la palabra? 

·Ofrez.co la palabra. 

Cerrado el debate. 

no hay asuntos de fácil despacho, 'Ofrezco la pa- Se va a ,"atar la' indicación del honorable 

labra en la hora de los incident<,s. señor Sánch€z. 

Ant€s de pasar a la orden de! día, me per- -Puesta en votación la indicaoión del señor 

mito formular indicación, que me ha s'ido insi- Sánchez, se 'Obtuvieron 13 V'Ot08 por la negativa 
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================================================= 
Ji 2 por la afirmativa, ha,biéndose abstenitdo ·de da apreciar Hi ofrece bastante garantía para res-

vota .. dns señnres Senadores. ponder pOl' el préstamo solicitado. 

E::! señor OYARZU:~ (Presidente) .-En con- b) Se establecen amortizaciones semestrales, 

;;ecl1loencia, queda aprobado el artículo 1.0 tal co- 'que empezarán desde el segundo año, para que 

nlO lo fué por la Hon2.rable Cámara de Dipu- los prés~amo" queden totalmente cance,lados en 

taQ.G.s. pI plazo máximo de 10 años; 

-J~n segllidll se )lD.sierOll suocsinunentc en e) Sp establece la facultad de la Caja para 

ílisen.<.;j,'-'n, y "in debute, .)C IIUeoron fuci,ünl1entc <,xigir el pago de todo lo adeudado desde el mo­

llor aprobados los resta.nWJ artículos d¡-l proycc- nl€nto en que el deudol" caiga en mora en el 

in, .ílue lIiectl enlll0 ~i~,,!C: 

"Artículo 2.0 ,Los bonos a que Sp refiere el 

al',tír:uJo anterior serán elel tipo de 8 POlO ciento 

de jnter(:s y de 1 por ejellto {'l,e amortización. 

pago cln un di\'idendo ele intereses o de amorti­

Z~-I ci6n; IH'l'O cuando é:1 l'etaI"do alcance a tres 

rn{:.ses, la ICaja pstará o bligadü él iniciar €sa ac­

ciún. 

(1) Se establ('ce 'Clue los bienes dados en 
E.sto~ bunos integrarún la reserva financie-, j)rf'fHla pal'a garantizar el préstamo pued~n que­

r:1 d., las instituciones a q¡:e se refiere el artícu- dal' en IW,IPI' elel ,leuelol', quien tendrá al res­

lo anterior, y antes de: término de cinco años p<>Clo. las mismas responsabilidades penales que 

no I)Gdrún 8(-'1' vendidos sin autol'ización <.101 Pre- las ('stable('klas en la ley de Prenda .. Agraria, d(~ 
- sielent" ele la República. 

do 
A.rt. 3.u Los ,bonos que se emitan d" acuer­

(;(~n esta ley. pstarún libres de inll1ucstos 
fisc:a].f1s y nlunicir>alc~. 

j\rt.. 4.0 Esta ley empezará a regir desde la 

fecha de su jlublicación en el "Diario Ofieial". 

'24 de' Setiembre cl0 19~6 .• 

El seüoI' OY'AHZC::-'¡ (Presiclente).-Queda I 

t o~almente despachado el proyecto. 

P) Se establee-e la iptervención clir'ecta ,1<> la 

Caja pn la inversión ele los fondos que conceda 

como préstalno, evitttnuose, asf, (lUe ellos sean 

invertidos --n objetos diferentes a los que tuvo 

en vista Lt Caj:l al con,~der el er(·elilo. 

f) En lugar de un interé" máximo <'le !J por 

I 
ciento anual. iiC fija el Upo único (}{, 8 por cien­

,:~.-FO¡\f.EXTO DE k\. IXnUSTIlL\. C,\RBO- I too m(t8 una comisión que pue-ele ser hasta elel 2 

X Ii1RA por ciento anurrl sobr" el monto del crédito, pa-
r" ayudar a los gastos de la Caja. 

El sulol' OY'_'..HZL.:X (Presidente).-Corrcs-I· g) Se elefinc' tambipn lo que dellC' entendc,r-

'ponde cnntinu~ll' la discusión de los uTtfculos que r SC' por ernpl'esa nacional, ya que el propósito que 

han querlad,o pendientes del proyecto sobre fo- I exiiitp es otorgar "sta clase ele beneficios única-
J)'l'l'nto a 11'1. ¡nel ustria del carbón. 

Se va a dal' l"ctura al informe evacuado por 

la Comi.s1{jn de Constitución, Legislaci(lil y .J us­

ticIa. 

El señor SECRIETAJUO.-~DiC'e así: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución. Legisla­

ción y Justicia y de Reglam'ento, ha p¡·oced.ido 

a redactar el artículo 18 del proyecto sobre fo-

nlPnte a ('~ta clase' de elnpresaB. 

Estas y otras disposiciones son las que se 

cont0mplan en el proyecto que sometemos a la 

c()nsicl-erat~()J1 dei Honorable ,s,enadlo. dejando 

constancia ele que ,casi todas ·ellas han sido to­

maa:!s de la ley N.o 4112. sobre creacion<>s de la 

Caja ele CrÉ'diLo ]\1incro, ya que los fines y na­

tural,,"a de los préstamos, en ambos casos, son 
idén licos. 

En cuantu al artículo 19, la Comisión ha 
mento de la indusü'ia del carbón, consielcrando yariado algo su reclac-ción. y ha mantenido la 

liLs icle'LS que en el proyecto de~j)achado por la facultad del Cons~jo de designar el personal de 
Honorabl8 Cúmara ele Diputados s·e contemplan 

con rp}ación al monto de los préRtamos, garan­

traR, etc.; pero agreg(tndoIe algunas disposieiones 

que ha estimado indispensables para el mayor 

éxito y seguridad de esos préstamos, y que se 

r('fieren a los siguientes puntos: 

Su depenc1en"ia. tal como viene propuesto en el 

proyecto de _ la H onorabl e Cámara de DiptVados. 

La última parte ele este artículo. que so re­

fiere a uno ele los fines más importantes del 

Consejo. d,-,be figurar ('n el Título l. ~ continua­

ción del artículo 1.0 

a) Se indica el ob.ieto de los pré.,tamos. es- Con el mérito ele lo "xpuesio, venimos a pro-

tableciendo que se concederán únicamente para ponor al Honorable Senado que preste su apro-
inRtalar maquinarias, nlejorar o amp'liar, las exis­

tentes y ejecutar tra,bajos de preparación de las 

mismas, ,siempre que se trate de labores ele mero 

reconocimiento. Se insiste en que las minas de­

berún estar cubicadas, a fin de que la Caja puc-

ba'ción al artículo 18 en los Siguientes términos 

y elividiénelolo en varios artículos, euya numol'a­

ci(¡n podrú establecer la Mesa: 

Art .. " Los fondos qu<> el Estado entregue, 

a la Caja en conformidad a lo dispuesto en el. 
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?\. o 5.0 doe,l artículo 7.0, se invertirán concetdioen' cario se aplicarán a los cO'ntratos que se eele-

,do a los dueños nacio,nales de minas de car bren enco·nlformidad a,l pre'Sente título, en cuan-

bón cubicadas,' préstamos ,hipotecarios destina- to loes s€a,n aplicab1les. 

dos a haceri,nstalaciones de maquinarias. a am­

pliur o mejorar las maquinarias existentes o a 

oej€cutar trabajos de preparación de las ,minas, 

sie'm'p1'e que no ·se trate de labores de mero re" 
conocim·iento. 

Art .... Para que una empr·esa sea co,nsi­

derada nacional, será necesario 'que esté radi­

ca'da en el país; que participe,n en ella con un,,, 

cuota no infoeriol' al 75 por ciento del interés 

Art. . .. Las minas constituidas en hi¡Jote­

Cf1. para responder a los préstamos concedidos 

por la Caja, no estarán sujetas a la lnembarga­

hilidad establecida en el Código de ,:\lincría. 

A.rt.. .. El constituirse gara,ntía l)r¿~ndaria, 

i podrú conve.ni1'se que ·la prenda quede en poder 

del deudor; en tal 'caso, éste quedará afecto a 

las responsa!bilidades pena;les que señaila,n lo·s ar­

tículos 27, 28, 29 Y 30 de la ley N.o 4097, de 
so:,ial, <;Iliolenos o extra,njeros ~on re~iclencia de I 21 de Setiembre ,le 1926. 

m;tS de cinco años en Chile, y que 01 75 por 

üeento, por lo menos, de los su"ldos que pague 

anualmente, corresponda a empleados de nacío" 

nalida-d chilena. 

.Art ... , La Caja exigirá, para otorgar €stos 

préstamos, 'primera hipoteCa sobr" el predio su­

perficial, cuando este fuere de propieda,d del 

Art .. " La adqunisieión e insfaladC,n de ma­

quinarias 'Y la i·nversión de los demás fondos 

concedidas en préstamo por la Caja, &e har"n 

con la intervención directa de ésta. 

Art .. '. El deudor de la Caja que deseare 

cancelur o hacer amorNza'ciones extraordinarias 

a sus préstamos antes del pilazo estipu,lado en 
solic.ita.nte, y sdbre la nüna; exigirá, además, el co,ntrato, podrá hacerlo. 'Si se tratare de una 

V'r"n'da sobre las m31quinarias p i,nstalac;ones sociBdad que para efectuarlo quisiere aulmentar 
existentes o que se a-d'quierrun ,1nÚ.,s ade,kinte, no 

pudien.do exced·er cada ;:.réstamo del 30 por cien­

to d"l ~aloT -de los bienes dad'os en garantía. 

Art. . '. El ·monto ele cada pré~L:Hno 'no ex­
cederá. de $ 1.'400,000. 

Art. . .. Los préstamos se amortizar[tn con 

divid€ndos semestrales calc"ulados par" efectuar 

la 'total cancelaciÓ'n en ,,1 plazo máximo de diez 

afias, contados desde la feaha de;l contrato. El 

prim·er divMe.ndo se pagará al término del se­

gundo año, co'ntaJdo d·psde la misma fecha del 
contrato. 

~u capital. necesi¡tará, para recabar del Presi­

dente de la Itepública la autorización cor,'espo,n­

diente, que la Caja aeepte previa.ment€ estn ope­

ración ~ 

Art. .•. Un reglamento determinará el fun­

cionario 'que tendr'-t la repres€ntac-i6n kgaJl y 

,jucl.icial ele la ;Caja; la forma en que ésta vi';'i­

lará los trabajo's que se €jecut€n por los deudo­

res, y todos los demás requisitos a que deberán 

sujétarse los proce,dimientos de lü Caja ,y las ·re­

ladones entre ésta y los deudores. 

[IDl a¡"tículo 19, quedará asf: 

Art .... IPara ayudar a los gastos de aclmi- : 

nistració<n d·e la Caja, ésta podrá cobrar una co­

ndsión a·nual hasta del 2 por ciento anual sobre 

el monto total del préstamo, 

Artículo 19, La aplica'ciÍln de la pr"S€nte 

ley, la. administración de la .caja de Fomento 

Carbonero y el control de l(1s inversiones ry prés­

tamos que se hagan, estarán a cargo del Conse­

jo de ]'omento Carbonero. Este mismo propon­

drá al Presidente de la Repilblica ,los regilamen­
tos que estilme necesarios. 

Art. ... Los deudores deberán servir un in­

',erés del 8 por ciento anua,l sobre sus prést'frmos, 

en dividendos s€me'straJles anticipados, :\lientras 

el deudor no hubiere hecho uso d"l totnl del 

préstamo, este interés será pagado en propor- i 

ción a las ca'nitidad'es entregadas y a las fechas 

de su entrE'ga, y en la m:isma pl'oporción una 
v-ez qfte comien-cen ·las arnortiz(l·:-iones. 

Art. '" En caso de lHora en el ,'3el'vicio tlp 

ta -deuda, el deudo"' pabarú. el 'interés penal '.1 ... ; 

uno y medio por ciento mensual sobre los di­

vid€l1dos at.rasados. La .mora de Un soel:n8stre 

dará derecho a 1(1 Cajfl para i,nidar acción ju­

dicial cobrando la suma adeudada, y la de tres 

semestre'S, obligará a la Caja a iniciar dicha ac" 
ción. 

Art. " Las disposic'¡ones vigentes so·bre co­

bro de créditos de ·la Caja de Crédito E_pote-

El Consejo contratará los servicios de las 

personas que en cada caso dBtermine para la 

reaEzC1·ción de sus trabajos y estudios; pero', pa­

Ta ello. deberá ceñirse al presupuesto que ela­

bor2 pr€viamente yqU€ s·ea aprobado por el 

·Prcsirlente de la República. 

Se agregaría de3pués del artículo Lo, E'11 

el Título 1, el si';.;u!ente artículo: 

Art. . .. El Consejo, adoemás de las fundo­

nes que e:lrpresamente le co,nfiere la present€ 

ley, t€ndrli a su cargo €1 estudio de la for'tna y 

:rll'dios de obtener el mejoramiento de la indus­

tria y del comercio del carbón y de sus deri-



S'ESION EN 21 DE NOVIEMBRE 435 

N'1dü~. ,. propend€rii, al pel'fe-cdolnami€nto de mas sülo se conc€'derían con relación .a 

!o~ método..; de -explotaciün y beneficio, en for- I la eantiLla.u de carbón cubicado, no 6e ha­

ma d€ que se consulten las mayores economías rh présta-mo, a nadie: hasta Ütl pu,:1to faltan 

en los costos 

I~l s-ellor 

di!-lcUsión los 

1n::". 

(le producciün y elaboración. 

OY--:\.RZ~ (Presidente). ·gn 

articulos pl'Opu(>sto_~ E'rD p} jnfol'-

las 'cubic;lciones. tratúndose de n1Í"naS' de car­

bón. ,Pero, <'n los artículos propuestos por la 

Comisión Se' pasa por sobre la dificultad, sin re­

so]vi'rl<1. ;, Qu(~ sig"nifica, la pxprPHiún "mina cu-

Lieada '?" Toda mina tiene algo cubicado, y tra-
El sl'ilor J';CHI-JXIQLE. - La leduro de eS-.1 t'w.¡]ose ,le minas (le carbón es muy difícil cu­

U' infornH' demuestra q)le yo tuvp razón al pe- , bicarlas. 

di,· llU€ S€ enyiara Uh artíCUlo de e~t(' proyecto El sellOr :\IARA::\IBIO. _ :VIina cubicada 

h Comisión. ya que ésta, {'n vez de proponernds , es aquella <,11 lü cual se han hecho reconocimien-
uno solo, nos ha propu~sto quince artículos nue­

¡yos. Se ve, pues. que había mucho que estudiar 

e'11 € 1 proy€'cto. 

tos que autorizan para uecir que, aproximada­

mente, tiene tal o cual cantidad de canbón. 

El sel10r IECiH:E1.'\HQUE. - Su Señoría d€-
'Pero aÚn no esto')' satisfecho pUl' mI parte fine whora -10 que e8 ml'U{, cUbIcada; p€ro mejor 

.<:-on est€ r"sultado. Dicen los mie1mbros de la 

Comisión informante que han tomado como ba­

se para propon€r estos artrculos las disposicio­

neos fundamentales de ,la ley que creó la Cajü de 

Crédito ;\1inero, pero esto ,no es eXD ct~': Lo fun­

damental ele aquella ley está en el artículo que 

dice que los préstnmos se harán sobre minera­

Jes que estén cubicados. Entretanto nada seme­

jante a esto dice el proy€cto en discusión. 

es que lo defina la ley expresa-mente. Establez­

camos que Jos préstamos deberán coneederse 

Con relaciün al valor del carbón cu_bicado. 

El 8el101' MAR.<\JMBIO. - No puede esta­

blecerse que la garantía elel 'pl'éstamo será el 

carbón, porque éste tiene que ven-derse si no 

se -quiere producir la estagnación de la e'mvre­
Ba que lo explota. 

El seüor imOHEXIQUE. La ley sobre 
El señor lIfARAMBIO. - Debo 'hacer pre- crédito minero, al tratar de los préstamos sobre 

sente al SPÜ01' S"n::1(lo1' que uno -el" lo~ artículos minas metallferas, establece expr€S'amente que 

-'pi'o.pupstos ]101' -la Comisfón dice dlaral11€nte los Pl'ést<1mos ge concederfll1 con relación al va­

(¡u<, !os pr('stamos Sr' ha,·,'tn con garantí" elP mi- llar del mineral cubicado. ¿Por qué no consul-

n<lS !le rarbón que est'<n cuhkada~. :, tamos una (Hs]10sición análog-a en esta ~ey'! 

El S{'JI01' ElCHE~H~UE. - ¿ Qu(' alennce 

tiene (".ta cxprf'sión "mi.nas cubicadas" que a'quí 

se emplf'::l? Este concepto es muy' impreeiso 

y vago. porquE' teda mina tendrá siempr€ alg-o 

cubicado. aunque se:. una cantidad inapreciable 
de minf'ral. 

Por otra parte, en la disposicción relativa 

'1 los préstamos. no se !ljce que su monto se 

fijará tenie,ndo en vista la cubicación qUf' se ha­

ya h€cho, de manero que no se determina bi€n 

la garantla elf' Gos pl"~stamos. 

Cuál f'S el va'lor de una mina? No es fá­

ól saberlo Fin hac-er su cubkación, y para deter­

mina; €sta cubicación es preciso t!'ner la mina 

110CO nH'no~ que- en explotAci6n, PUPS .es menes­

ter ((U0 h:lya una ::)('lrtC' d0 gaJerfa~ y piques qu." 

1)E'l'mitan :lpreci:1.l' f'1 '(\S'I!f>sor :-,.- 0x10nc;ión oC' los 

nla ntn'.:; dp cal'hÓn. 

El s0ilor BORQFEZ. Lo~ sond'ljes sp 

h3cen precls~ment" para d(·ti'rmi,nar la cubica­
ción. 

El 80110" 'EOHiENIQtcE. - Esas oper::tcio­

nes Ron mu.y' costosas, po,' 10 g€neral, pues el 

carbón <,stll. casi siempre a gmn proJundidad. 

Yo recuerdo ha,ber 'bajado tresciento,s metro. en 

un pi1que de una mi,na de Lebu. 

6i en la ley se estableciera que los présta-

El scí'iOl' l\TAHAJMBIO. - Si la hipoteca es 

sobre la mina, señor Senador, ¿cómo' podrla 

darse ,,1 carbón como garantía del préstamo? 

'El s{'ñor 'ECH~IQUE _ Lo ún'ico que tie­
ne valor es el c::trbón. 

,El sel10r IRAIHRAZAVAL. - No Ihe segui­

do muy al' cer,ca este d~bate. señor Presidente, 

de modo que no e5toy muy orientado al re:-lpee­

to, pero, por la discusión habida en estos mo­

mentos, me pareeeque el pun'to en cuestión Pél­

dría esclarecerse perfectamente. 

Indudablemente, mina cubicada eS toda mi­

na respecto de Ia cual se ha hecho una aprecia­

ción de los minerales 'qU€ contiene. En cuanto 

a la g:lrantía de estos préstamos, debe otorgarse 

sobre una mina cub'icada. POI' otra parte, el mon­

lo del pl'pstnmo debe guardar relación cr>n el 

valor del mineral cu'bicado, d .. tal modo que si 

una mina, sólo tiene, por ejem,plo, cien tonela­

das de carbón <:-ubicado, el préstamos que se otor­

gue con garantía de ella tendrá que ser muy 

reducido. J~n cambio, si tiene cubicadas cien Inil 

toneladas de carbón. el préstamo ]lOd,'h ser mu­

cho mayor. 

La hipoteca debe otorgarse sobre la mina. 

pero el monto del préstamo elebe estar en re­

lación con el :valor d-el carbón cub-icado, es de-

• 



436 l-}ENADO 
.= 

cir con la cantidad de carbón que aproximada- artículo, dóndoseles simplemente por a¡proha-

mente exista en la mIna.. dos si nadie formula obserlvaciún. 

El señor EGHlENIQ'UlE. - Pero en el artícu- }<jl señor OYARZVX (IPresidente). - Si 

lo propue3to por la Com¡isión no se expresa 

claramente eSa idea, que por mi parte creo de­

be consu'ltarse con toda claridad. 

Por mi parte sostengo que no habr[L r;aran­

tia alguna para los préstamos si no se estable­

ce que ellos deberán otorgarse con relación a 

la cantidad de carbón cubrcado que rhaya en la 

mina. 

no hay inconveniente, se procederá en la for­

ma indka.l" por el honorable Senador. 

QU0lh :t~í ;lcordado, 

-]~I :-eñor Se('rct~,rio dn leeturu a ]0 . ...; si­
guientes a .. tíL'1l1o~, que, sin dehaü" y tá(·ita fuen­

te, se dan por aprobados. 

Artículo "Los .fondos que e! E,tallb 

üntregué' ;t la Caja en conformidacl a lo dis-

El Se;101' lRAHRAZA\-AL - Como 11e di- puesto en el número 5 del artkulo 7.0, SE' in-, 

cho, la hipoteca debe otorgarse sobre la mina, 

pero el monto del préstamo debe estar en, re­

la,ción con la cantidad de carbón que se haya 

cubicado en la miína respectiva. 

EI señor c:\fARAl~1JBIO. - IEntre los ar­

tículos propuestos por la Comisión nay uno que 

dispone que no se podrá otorgar préstamos 'por 

un valor superior al 30 por ciento del monto 

de los ,bienes que se den en garantía, de modo 

que cuando se dé como ,garantía una mi­

na de canbón o maquinarias por valOr de cien 

mil 'pesos, ¡10r ejemplo, el présta'mo no podr& 

exceder de 3 O mil peso:!. 

,Entiendo que esto mismo es lo que sostie­

ne el Ihonorable señor iEc'henique. 

lEn una palabra, mientras menor s(-a la 

cantidad de mineral qUf' contenga la mina, me­

nor será también el prést8mo que podrfl ob­

tenerse con ¡;arantía de ella, y vice-'\-ersa, 

El señor IRARRAZAVAL, - En realidad 

no 'hRy disparidad de opiniones entre Jos se­

ñores Senadores, porque se entiendiE' que los 

préstamos se concectE'rán sobre la base de la 

cantJidad de carbón que se haya cubicado. 'En 

todo ,caso para dejar las cosas perfectamente 

en claro, yo 'haría indicación 'para que al ar­

trculo referente a los préstamos se le a,grega.-

ra la siguiente frase: "Para determinar el va­

lor de la mina sólo se tomará en cuenta el va­

lor del 'Carbón embicado". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

discusión la indicaCión propuesta por el honora-

ble Senador, conjuntamente con el artículo 

respectivo. 

vértil',\n concedi ~nclo a los dueños nadonales de 

minas de carbón cubicadas, préstamos hipote­

,'arios destinados a hacer instalaciones de ma­

quinadas, a ampliar o mejorar las m:v¡uina­

das existentes o a ejecutar tra,bajos de pre­

paración de las minas, siempre que no se trate 

de labores de n1ero reconocimiento". 

A I'tíClllo "Para que una emlJresa sea 

conside-:n.ula nacional, será necesario ,que esté 

radicada en el país; que participen en ella con 

una ,cuota no infel"'ior al 75 por ciento elel in~ 

teré;,; social, chilenos o extranjeros con residen­

cia de mús de 5 años en Chile, y 'que el 7" por 

ciento, por lo menos, de los sueldos que pagué' 

anuahn0nte. corre:3ponda a empleados de na­

c;onalillall chilena". 

El seDor SE1CRJoJITA'HlIo - Artículo 

"La Caja exigirú, ,para otorgar estos prüstanlOS, 

prim¡>r:t. hipote,ca sobre el predio sU[l<,rficial, 

cuando éste 1uere de propiel.iad del solicitante, 

y sobre In n1ina; cxigirú, ademús, prenda so­

bre las nlaquinarias o instahliC"iones existentes 

o que se adquieran mús adelante, no pudiendo 

cxceder cac1il préstamo l1el 3 O por ciento del 

valol' d~ los bienes d"dos en garantía". 

El ~eitor OYARZL;:-; (Presidente) . 

Aquí incide la indicación del honorable se!'ior 

Irarrázaval, que dice: "Para determinar el va­

lor de la mina sólo se tomará en cuenta el valol" 

del ,carbón cubicado". 

Si nIngún señor Senador hace uso. de la 

paIabl'a, daré por aprobado el artículo con la 

indicación del honorable señor Irarrázava1. .. 
Aprobado. 

¡'Jl señor SECRETARIO. Artículo 

El seftor ,EOHEl:-'lIQUE - ¿ Por qut' no "El monto ,le cada préstamo no exceder;l de 

discutimos artículo Ipor artículo, señor Presi- $ 1.50f).000". 

dente? ElI señor CRREJOLA. - Yo pido que mi 

'fEI señor OYARZeX (Presidente). - As! voto se compute como negativo ,para todo>; los 

se hará, señor Senildor. 

lEn discusiún el 11l"imero de los artículos (Presidente) , 
propuestos por la Comisi6tt. 

ElI sellOr .:\I.A:RAl:\lDI'Ü. ¡Para 
Se cO'n1putar[! COn1Q negativo ('} voto de Su Sc­

aihorrttr ñorí" en todos los artículos. 
tiempo ]lo,I:'íari omit'irse los trúmites de ofrecer 

léI palabra y cerral" el debate respecto de cada 

• 

-~-F:1l se~uilla fueron slwcsivaulenw llUClSWS 

en discusión y se dieron por aprobados. con el 
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\'ot~) en üontl'a fld honora.ble señor Ul'rcjola, los nizaeión correspondient'e, que la Caja tt'cepte pre-

,..igui('ntes artíoulos: via,mente esta operacIón . 

. 'rticuio Los préstamos se amortizarán Artículo . _. Un reglamento determinarií el 

eun dividendos semestrales caiculados para funcionario que tendrá la represe'ntación legal y 

efectl1ar 'la total cancelación en ,el plazo má- judicial de la Caja; la forma en que ésta Vig¡­

ximo de diez años, contados desde la fecha dEfl lará los trabajos que se ejecuten 'po,r los deu­

l'olll",,:o. El primer dividendo se 'pagará al dores, y todos los demás requisitos a que deiben 

lC'I'mino d;'] Regundo aIlo, contado desde la mis- suje-ta'rse los ,procedimientos de la Caja y las 

l11a f",f'l-::n l]('l contrato. 

Arü¡,u]o .,. Para ayudar a los gastos de 

ad1l1~n~;-:ítra('ión de la Caja ésta ,podrá cobrar 

l1na comi',ióll ::tnual h::tsta del 2 'Po'1- ciento S9-

[n'" el monlo total ,del présta'mo. 

relaciones entre ésta y los deudores. 

El "ellor SECRETARIO. - El articulo 1Il 

quedar:! así: 

"Artículo 19. La a'plicaci6n de la presente 

ley, la administraci6n de la Caja de Fomento 

Artíeulo Los deudores deberán servir Carbonero y el control de las inversiones y 'PTés-

l1l1 interc'~ del 8 por ciento annal Robre sus 'prés­

tamo~. "n dividendos semestrales anticipados. 

.\Ji:m, .. " ,¡ deudol' no hubiere hecho uso del 

tamos que se ~.agan, estarán a cargo del Consejo 

de Fomento Carbonero. Este mismo ,pro,pond,rá 

al PrC'sidente de la Re,pública los relflamentos 

,pagado QU0 estime necc'8arios. 

en proporción el las cantidadC's entregadas y a El Con~ejo contratará los servicios de las pero 
las 'fechas de su "ntrega, y en la misma pro- SOllas que en cada caso deh'rmlne .paTa la rea­

pOl'ci(Jll una I\"('z quc comiencen las amortizaclo- lización de sus trwbajos y estudios; pero, para 

nes. ello, de1berán ceñirse al presu.puesto que elfLbo.re 

Arlf.culo , .. IP:n caso de mora en e'l servi- previamente y que s'ea aprohado por el PTesl­

cio J,' la deuda, el deudor, pagará el interés dente de la República". 

penal ,lel uno Y medio por ciento mensual so- El sello)' OYARZrX (Presidente).-En dis-

/)1"(' 10.-; di ':idenllos atra.sados. :La mora de un eusión. 

ticmesÍl"c dan\ dcrec'ho a la Caja para ini~iar ac- El seiiol' NUÑEIZ MiORGADO.--Voy a fOi" 

ei,," judicial cobrando toda la suma adepdada y mular indicación, señor P,re"dente, para que, sI 

I:t ¡¡" tn,s "crnestres obligará a la Caja a iniciar en el plazo de, dos años, no se diere cumplimiento 

dicha acción. al objetivo del présta,rno, se 'haga efectiva la 

;\"Uculo _ .. Lt:s disposiciones \"i;';·é.'hCS so- hi'poteca, ,porque conslde,ro que es necesario €'S­

bre cobro de créditos de la Caja ,de Crédito Hi- tablecer una sanción ,por esa falta de cumpli-

llOtecario se aplicarán a los contratos que 

celebran (n conformidad al prCSE'lltc título, 

cuanto les sean aplicables. 

se miento. 

0n 

Artículo ... Las minas constituídas en hi-
poteca !)al'a, res'pondcl' a los ,p'réstan10S conce­

didos por la Caja, no estarán sujetas a la in­

embargabilidad estahlC'cida en .-~l Código de 

Minería. 
Artículo '" Al constitui,rsc' garantía prc'n­

daria, podrá. convenirse que la prenda quede en 

,poder del deudor; en tal caso, éste quedarl1 

afecto a las l'€sponsabilidade,s 'penales que se­

ñalan los artículos 27, 28, 29 Y 30 de la ley ~.y 
4097. tle ~4 de Setic-mbre de 1926. 

'\.rUculo .. La adquisición e instülaC10il ac 

maquinarias y la inversión de los demús fondos 

coneedidos en préstamo por la Caja, se harán con 

la intervención dil'ecta de ésta. 
Artículo ... El deudor de la >Caja que ae­

seare cancelar o hacer amortizaciones extraor­

dinarias a: sus ,préstamos antes del ])lazo esti­

pulado en el contrato, podrá hacerlo. Si se tra­

tare de, una so.ciedad ,que ,para efectuarlo quI­

siere aU,mentar su capital ne'cesitarü, rpara re­

callar del PresidentB de Ia Re.pública la auto-

El SCÜOl' MARAMBIO.---,Me parece que no 

es necc,sarin, honorable Senador, después de las 
precauciones de toda clase que se tomarán dan­

do cumplimiento a lo establecido en los artícu­
los ya a.pro bados. 

J·JI señor NUi\'EZ :\I:ORGADO.- No insisto, 

seüoT Presidente. 

El señor OYAiRZUN (Presldente).--<Enton­

ces, queda a,pro'bado el artículo ,con el 'voto en 

contra elel honorable señor Urrejola, 

El sellor PRO-ISECRETARIO.--Se ag,rega­

ría después -elel artículo 1.''. en el Título 1, el si­

I guie'nte a-rtículo. 

Artículo '" El Consejo, además de las "fun­

ciones Que expre,;amente le confiere la ,presente 

ley, tend,rá a su cargo el estudio de' la ,forma 

y medios de obtener el mejoramiento de la in­
dustria y del comercio del carbón y de sus de­
,rivados, y pro.penderá al pe,rfeccionamiento de 

los métodos de exp10tación y beneficio, en for­

ma de que se' consulten las mayores economia..s 

en los costos de pToducci6n y \elaboración. 

El señor OYARZUN (Presidente,).- Daré 

por a pro'bado el artículo" al no se hace o·bserva-
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ción, con €l voto en contra del honorable seBor nentes a este debate, no es 'posible a la Mesa 

Urrejola. Indicar dt".sde luego los artículos sobre los cua-

.AJp'robado. les pudienL haber alguna dificultad en cuanto 

Quedan, en consecuencia, a'probados los al'- a su redacción. Dc' todos modos, este asunto se 

tículos 18 y 19 en la for.ma indicada, conjuntA- podría c(1llsiderar en el momento opc,rtuno. 
mente con la indicación formulada por el hono- Bl señor BARROfl ERRAZUnrZ.-Conven-
rabIe señor Irarrázaval. 

, dl'ía dejar facultada a la ,\Tesa para' redactar laR 
El seño.r MARAMBIO.-Pldo que se tramit¡, I , artículos en '1ue esas dificultacl"flpUd!eranpn,-

este p¡'oyecto sin esperar la aproibación del acta. I sentarse. 
El señor E!CHENIQUE.- Hay una indica- i 

" _. , El señor OYARZ1;N (Prcsid¡¡n(e).- 3; ;11 
Clan que est·a, ipend18nte y que' fué fornlulada • _ 

_ Honor;1ble 8,'na(10 le 1)'.rece. qlJ.erlan;t facultada 
creo que 'por el honorable senor Concha don . '_ 

A
'l d'f' d d - 1 1 bl ta Mesa, co!l.juntamente con la ('011 1¡""']1 ,1'2 n.,-

ql1l es y mo l Ica a espues ,por e ~onora e, 
I d:lcci6n para l'P\·i~D.l' tocl0.--: los art1c-ulos. P01' S'!J-

señor Núñez Mor,gado, ,que eostablece la obliga-' •... . " 
'.be- ,puC'sto, solicitarC'nlos el concul"SO dt.· los l1.onora­

ción ,paTa las em'presas que se acojan a los 

neficioa de esta ley. de venc1e,r un veinte por 
, \)1('~ Senadoré'~ que han intm'venic1o ('n la, discu-

si(¡n del ,proyecto. ,para C¡Uf' su texto ref1ejc' fiel-
ciento más barato el carlbón que ,produzcan. " mente el espíritu con que h" sido anroLado. 

El ,señor BARROS ERRAZURIZ.-Esa in'"! 

dicación ya {ué retirada. 

'El señor MARAMBIO.-::-;-o había sido reti­

rada; 'pero a'hora YO la reUro. 
,El señor ECHENIQUE.-La indicación a b. 

cual yo l11e he. referido, era una formulada por 
el honorabl€ señor A,quiles Conc'lta. 

(rueda <l. c~í acordado. 

4.-Z0:\'\S 1) I'~ 'l'WUPEH.\ NCL\LDI 1'1'.\ n.\ 

gl sellor OYAnZGX ('Presiclente).-CoJltinúa 

la discusión del l)l'oyecto re'lati\"ü a las zonas de 

~eI111)Prancia limitada. ,Está con la ]la labra pI ho-

Esa indicación no la puede retirar su 6e- \~(¡rab12 ,s'eñor Urrejola. 

ñoría. 

El señor MARA)iBIO.-La Indicación a que 

aludE' el "eño1' Senador era una in(1!cación que 

había formulado el que .habla para que las em­

p,resas car,bonífe,ras -que se acogieran a los be­

ne'ficlos de esta ley vendieran el carb6n con un!!. 

reducción del veinte por ciento, lo que se estimó 

excesh'o y Si\ pro'puso un dIez ,por ciento. 

El señor ];;CHElNIQUK- La indicación a 

que aludo establecía qlJ.e el carbón de'bía ven­

derse con un veInte por ciento dE; rebaja. 

gl señor M.ARAM.BIO.-Yo hice esa indica-

El ~0ÚOl' UnJU~.J OLA .-Decía, señol' Pl'e"i­

dente. que pste proyt'<:to que se I)j Lli.(l cütnn con­

trétrio a los ir:.tereses -1~ lGS Vir.Li(..::u~torC's, yo, (lUe 

~1u;>:lnt(' 111HChos 'años h¡; luchado en 1a prpnsa. 

~n el C;ongr,esü y en todos ,los círcuius en c1cfen­

~[l de esos intereses, en esta ocasiún cr80 ser 

COlTsecnente al defender también la "probac;ú.l 

de este proyecto con la mejor .intenciún y e,l 111,1-

\'01' entusiasmo, ~)ara que ~E' eODyierla l"Janto an­

te,' en ley ele la República. 

C01DO d('(?ía en la sesiún de ayer, 110 es posi-

ci6n y ahora la retiro. hL' llac~r 111 ~lS (>xtensi\~o ('1 proyecln nlLs-~110, ya 

,El seño,r URREJOLA..-Yú cleoco propone,r 1 quc' el último ,lcc1'eto--¡oyde Sctiernbl'(' ,le ln2S. 

un inciso nuevo 'para que form" rJarte del artl- I que di" ol'igen a la ley 4117. estableei(, las zonas 

culo 18 y que dirá como sigue: 1 semi-seC'as y este proyect'l trata (le mnJificar 
,('sa última 1e,- dej,'tndo,la para los pue,·tos. De-

~'Estos préstamos a las 'cornpaiífas car,bonf- i fienrl0 el }1royecto con deci~i{)n, en nOlllhrc' íle 'los 

f2ras o suciedades carbonera~ no 'podrán ihaeerse . int2rE'~~~ agrícolas qUG estrlll Íntin1:-1nlPntc 
a laB emnresas o cO,mpañ!ail cuyas ~'~cione's en 

liga-

el último año hayan sido cotizad",,, tn la bolsa dos::11 (le¡'echo y a ];1 'ConslituciC>n. 

a un precio -Inferior al veinte 'P"l" Clento de SlJ. 

"J.lor 1I ~tgflllo". 

y Yol\~eré a r('petü~, de paso, la Ol)S,t'l'v'':lci6n 

I que 110 :-ll(,('l!1C~~ a fundanlCnbl.l' f.'n 1<1 S 0:"; i (111 de , 
El sf'ñor OYAI!ZUN (Presldcnte)._Se va a ,,,-yer, .Y ('s la de 'que los viticultores que se creen 

vota'r la indicación que ha formulado' el señor 

Senador. 

-Votada clSta Indicación, resultó desechada 

por 14 votos contra 5, habiéndose abstenido de· 

votar tres señores Senadores. 

,El señor OYARZUN (Presldente).-No ha­

biendo 'otras indicaciones n! arUculos pendlen­

t"s, queda terminada la votación de,l p,royecto. 

\Como no está pNlsente en estos momentos 

el señar Secretario, quien tiene las actas perti-

i i.nteresa{los en 'las (~ons'ecuenci;ls de·} est:1bleci­

I miento <le las zonas semi-secas h'lcen un,'l obra, 

..1. 111i juicio, negati \r";"1, al 0Dünel'Sl~ a 1:1 a'proba.-

ciC>n de pste proyecto, sin tenerl'azones rle peso 

y ni siql1iera atendibles para ello. 

Así hcnlo:s visLo a la repres0ntaC"ión parla­

mentaria denlócrata constituirse en enen1ig~ de 

las viDas y partidaria de las zonas secas, sin dis­

tinguÍ!- entre las bebidas ai]cohólicas y las fer­

mentadas,en todl\s las Iocllilidad'es donde exis-
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ten federaciones o gru'pos considerables de obre- bEcados en "El IDiario Illustrado" por un caba­

r0.8, ¡¡",ro gran \'iticultor, que' 'atacó este proyecto 

Esto, ° sea, la actitud constante de los se- mientras S0 j¡'amitaba en la Cámara de Diputa­

flOres Senadores demócratas, está a,bs'Olutamente dos, ví con ,orpresa que conocíap'erfe,ctament,c 

PJl ,contr¡l de Le actitud asumida por e,l presidente bien que el a1"anc,,' d" este proyecto era única­

de 1:1 Gran F'edcración IObrera ~"\orLefln1criC'ana, rnentc paJ'a ]')~ cluhs y las ca.saR l1articu'lflre'fl, 

;\11', ,S,'lmuel Gomppcrs, que <leda l'epresentar Cl. 14 Y e"to lo cllcuentl"1 j1l'rfectamentc justificado; 

() lG mNlonels de trabajatlo'res, y qUE' era abier- peTO f..1]l s('guida ,c1ice: ¡'y 'el abu:so". 

bmen1.e contrario :;el ,la ley seca, que 'Se implantó 

el aiío 18 en Estados Unidos, 

Hoy día el prcsid'en;c de todas l3s Feder,,­

eiunes OhreréV3 de Estados 'Unidos insi'ste en ser 

y () I'C~pollelO: i, Es posible que Se vote en 

c()nh·~t. de un pl'oyecto de esta elase, que estú 

nHly llicn lin1itado a dctern1inac1os destinos, pOrr­

rtue Pe' purrte ~thUS:lr? ¿ Y de qué no se puede abu-

c'nemis'o eledichll ley:, imperant .. aún en aquel s3r? 

PfliS, Yo coloco a los seiíores Senadores a1 frente 

!Recuerdo ,hllber leído ,en días paslldos una ele lo qU? dice sobre el partieu'la,r el juez señor 

cita referente a este presidente, que se Jlama Alfrc{l Tnl1q~, de la Corte General de :Jos 'Estad'Os 

3horaMr, ,YHlian1 Greem, quien declaró ante la 'GClidos, pa1o.h¡'3S CJue tomo d€ un recorte de "La 

comisión ,de 8'enadoTes, y en non1bre de 15 rnillo- Nación" de llYl n12S atrás. Dice así: 

nes de o.breros organizados, lo siguiente: 

'~Prevengo a esta Comisión de Senadores que 

d malestar entre los asalariados está a'umentan­

do continuanl'ente y que los asa'lariados están 

muy descontent03 con los congreséllcs que en su 
• \'ida persona'l son húmedos y en su vida. política 

Sf'cos". 

Sr-r(L nluy 'rnro fInE" entre los s0ñores Sen[l­

dorE'~ fJ.U'E', COlno decía ayer, son todos dueños de 

su C:l..s(l. y con familia mús o 111('110;:; nUTIlerOSa 

que utend('r, no r..rrya ',.IDO que no tenga ,en su 

hogar un3- bote]!;t {le ('ogn3-c, porqu€ este lico,' 

~"f~nC'ralEJ.E'ntc hace bien a la salud, siempre quP 

"Los ·Est:ldos L;nidos \"h'"en hoy en un es­

ta(]o de gll-Cl'ra que es peor QU2 ,la lucha con Ale­

r:.1ankl. ~n esta er<t ele los bribone.:;:,;, la ley s'eea 

es ún facto}' l1T'incipal para e1 aun1ento .de los 

crímenes, En dos C,(SOS de cada tres que han si­

do someticlos a rni rpsolución judicial, eran ncnr 

I y ley seca lo~ oríg,enes (le los delitos. Ningún país 

I puedc' existí]' en el ('sb.do actual de COS,lS en 

que ('1 criminal puede' .sin mie,10 h3cer de las 

i suyas ell 'C'1 elimino público", 

i y 'el juez II, Baker, (le c-flonroc Count~', Nlle-

i va York, declara: 

"ri~n n uestTa 1'f'g-i()ll la si tuaci6n es e:=;panto­

sa, s2ncillamenle esra,nt'Ü'sa. Licor venenoso que 

nCJ se beba e" exceso, sino en llequeñas eanti- entra ,de contrabando mata personas dondequiera 

c13des, r{ue 'uno nlira. IE,r:t mi oficina veo .diarL:ul1ente 

y de esto es de lo que 'se quiere privar a esta miseria, NuestrCls oficinas están provista8 

to(los los \'ecinos d,e los puertos de la región sa­

litrer'", que constituyen un hogar, y a todos ,los 

socios de :108 clubs que existen en los cinco puer­

tos a que se refiere el proyecto, en los cual'es 

no S~ concibe la vicb sin el aperitivo indispen­

sable pa·ra muchas ele esas personas, o sin la ,be­

bidas de licores q'ue se lbman vulgarmente ba­
j,1.tivo!< y que se sirven al final d'e ,las comielas, 

Yo estimo que este ES un propósito que ,no 

cua.dra clentro ele In. mentalidad de los señores 

Senadores, ele hombres ante todo sensatos, ¿ Có-

de oparatos para 'extraer a las víctimas el vene­

no que han ingerido, y d e esta manera logramos 

s[t'lvaT a 111Uch(l:~ peTson'as ~ara las cuales 'e'1 mé­

dic'O llegal'ía den1asia-do tarde. ContinUa1l1ente 

sah'amos la vida de víctimas elel tráfico de bebi­

das venenosas, Es horripilante, X o hay más que 

compa,ra¡~ a París, donde casi no se ve un borr.n­

cho, con Rochestel', para formarse el Juicio más 

terrible so br:p la iley seca". 

Es vel'clad, señ.ol~ 'P,re'Sidente, que en €'l r2-

cod e que ']l(' leído se hétbla ele la ley seca, ])21'0 

lll() !)I'0tendel' 'privar de 'E'st,(' bencfi'cio, quP era ¿,qué otra C(f:-'ra es la. negación del pTDyecto en 

el único que eontenfa el dern'to ¡lel año 25, del debate? ¿ Que, ocun'lrá a los c¡ue tienen ,el h['':'.ito 

seííol' u\lessandri? ¿'Cómo nos empeñamos en de beber un ]1o'co ¡le !iCOl', los que no ]1uet1en 
priva'r a osos ciudllelanos hosta ,le ese derecho 

'[ue tienf'n todos los habitantes del país, por el 

hceho de ejercitar sus actividades en ¡la .región 

salitrera? Los 'habitantes de esos puerto!'; qu,edan 

priv3dos de una facultad que tiene cualquier vi­

\'ient'e f'ue.ra ele esa localidad, 

Leyendo donantes uno de los artículos pu-

Pl'(\Sc:j¡HürcIe [·l? Indudablemente que acuc1irrtn 

al Clandestin:1jc, que He hace, generalmente, C'on 

Iicol'es que no han ",ido contro,lwc1os ni analb:a­

do,s, c(m licoros que entran ele contrabando o que 

son fabricados allí mismo, 

IAyer, aJ le01'se en esta Sala el proyecto de 

aprobado 110'1' la, 'Cámara de Diputados, o 
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más bien, el decreto-ley número 550, de fecha 

25 de Setiemhre del año 1925, del eua'! es una 

copia aquel proyecto, hice ver que entra 'en la 

proh¡bi~ión que se establece por este mismo pro­

yecto dE' ley y el dec-reto-ley del año 1925, una 
di'Sp'().~ieión que .prohibe ht in teT"¡ción o la fa­

brieación (le alcoholps para lQ, bebida, pero no 

se J)l'ohibe la fabric'ación ni la ,internación de al­

coholes que no son para la behida, o sean 10'< 

desnatura.Jizados 

COlTI'O comprenderún los sei101 PE: Senadores, 

él a'lco'hol industrial desnaturaliza,.l0 ¡\.la a hacer 

su agosto, con el tráfico de bebidR s 'E'~.Jirituosas. 

Es et'idente ql,lc el alcohol :l :sn~::ur'l;izado 

ent-ra libremente En tod2.S parte,;. ;ie pUE'l1e Vf!n­

del' muy b'arato, v aunque se vench a un ¡lrecio 

muy alto, se hará sobre (ste el tr:i.f:e:) clandesti­

no, sobre el cual n.o puede haber vig;J,lncLl, por­

que en el 'régimen de :a prohibic¡.jn no ex;"le 

la vigi.1ancia, el 'C"ontl'ol. Cuando no hay l1t'ol1i­

bición entonces' existe un personal de funcion0,­

rios numerosísimo, qUe está vigilando la fabrica­

ción y \'igilando los establecimientos de venta de 

licore,s, haciendo los an c,'isi3 ,lI.e los licores que 

se venden o de ,los vinos que se venden. Por 'con­

sigUiente, ,buen cuidado tendrá,n aquellos que, 

dentro de su derecho, deben ofreeerlc al públi­

co b'ebida,g perfectamente sanas de acuerdo con 

el re;;lamento y las leyes, ::\Tientras PRt,> vigen. 

te la. prohj.b¡ciún de vende'!' ,licores en todas 

las zonas sa'litreras, .Jo Que pasar;', seguramente 

ser" qUe "an a circular por todas partes, en fo'l'­

ma "culta. las bebidas alcohólicas venenosas, 
aleo'holes a los cuales se lesa,gregan sustancias 

se.ml-selca. E,n Rusia se h3JMa prolhibido la venta 

de bebidas alco'hólicas c'uando entr6 a regIr los 

destinos .de aquel país el Soviet, pero pronto se 

convencieron del gran 'error que, ,'ha'bían come­

ti.do, ,y la ley respectiva fuié derogada, Es verdad 

que se derog6 ¡permitiéndose la venta de bebi· 

Idas a,lc,oihóli1cas cuya ,gradurución no pasara de 

30." a 3!5.": esta es la graduación a que lle'gan 

los licores 'bajos destilados, como el coñac o el 

wlIüsk()' muy baj.os; pero la ley se derogó, En 

I Dinan1arca, en Suecia, en Norue<ga, siguiendo el 

ejem,plo de 'Elstados Unidos, también se había 

d:iClta'do la ley ~eca, ,pero 'Una le¡y seca que s61'Ü 

prohibe la venta de [bebidas fer,mentadas; por­

que los vinos no se fabrican en esos PMsea, sino 

que se inte,rnan desde el eJCtranjero. No existe, 

pues, ning1ún país en que haya ley seca ni se,mi­

~eca. y sin ElIn'bargo, aiquí en Clhile queremos 

lnidal' eSlta era que pue'de terminar en punta, 

p'orque como lo acaba de decir el Senador que 

en nomíbre ,de los intereses <vinÍColas vote este 

proyec.[o ele presión, prohilbiti,vo, no tendrfa ma­

ñana deredho pal'a atacar un proyec'to en que se 

[l1'Olhibiese la venta de las ,belbidas fermentwdas, 
• El sellOr OYt'\,RZ'UI~ (¡Presi'dente) .--Como 

V'l [l dar la hora de suspender la sesión, SJJ 'Se­

ñoría quedará, con la :palabra para la segunda 

hora, 

5. I.}X:POSIOlio..'V DIE S~TLLe'\. 

El señor 0Y1AJH0L'~ ,(iPresidente) .--iAnh;s 

(le' sm;pender la sesión, va\;' a permitirme solici­

tar que decUquemos a'g1unosminutos a tratar un 

proyecto de la Honoralbl€ Cá.mara de Dilputados 

\'enenosas, sustancias que pl'oducen los 'envene- y cUYo despac,ho el señor Ministro ,de Relaciones 

nam';'entos, a que Se refiere el juez de Nueva EIXteriores ha man~fes~ado ¡que es uI'genrte. 

YO¡·k. lSe trata de una ,modifi'CaC'ión de shnjple re-

A este respecto sigue diciendo el juez de la 

Corte:Vlunicip.a1 de Cincinatti: 

",La ,fwbricación cJandestina de alcOlhol es la 

causa de la mayoría de los crjimenes Ide ho¡y d,fa, 

y hoy día se cometen en Cincinnati más cl'Íme­

ne~ 'lue en los doce años de mis funciones "'Dmo 
iuez". 

Es decir que en un solo año B'C han cometi. 

do nl'ás crím{'nes en esa región que en los doce 

aiioB en que 'hu1JO lL'berta!d, pero Jilbertald con­
trolada. 

Yo q'uisie,ra ruhora, palique Iha¡y. uodaV'1a tiem­

po pal'a 'poder dilucidar 'un poco ,más esta cues. 

tión, re.ferime a algo que revela ¡que el único 

país <'n el cual rige este siste'ma pro'hihicionis­

ta es ,E'sta?os Unidos. No Ihruy ning1ún país en 

el m u l1'd o ,--1!yU eldo asegurarlo sin .temor de ser 

dac:ción. En el inciso tercero del artículo único: 

el pro\;'e~to del Senado decía: "La iILVersf.6n de la 

suma indi~ada. en el inciso primero se hará de la 

slguiente n1,anera· .. ", etc. 

La Cá,mara de Diputados ha modificado 

esta frase en la siguiente forma: "Los gastos a 

que se reifiere la presente ley se cubrirán ... " etc, 

Si no se Ihaoo dbser<vación daré por aproba­

da la redaClción Iprop,uesta por la Oálmara de Di­

putados. 

AJprolbada la mod~rica.C'Íón de reda~ción. 

Habiendo llegado la hora, se S'Uspenide la 

sesión . 

.se SlL'lpCndió la sesión. 

SEGiUlNtDA HlOfRlA 

Itl'll~OlR..'L'\. DE Le>\. LEY SOBRIE ZONAS DE 

TEDlPEll.L\INiOL\. LDRTc\Th.>\. 

desmentido, y ro,gaMa (J!ue se me desauto'l'izara, El S'eoñor O>Y¡AjR0U\..'{ ('Presidente) .~nti-

-en que existan actualmente ni ley se{)a ni lt'llY núa la seaión. 
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Puecl€ usar de la ¡palabra el Ihonoralhle oSe- miento de los Estados respecto a si aceptan o 

flOr Urrejola. no la aholición de la ].ey seca. 

IEI señor VRiRlElJüL,A,-Dije incidentalmen- Parecl' que el resultado de la votación no 

te denante.' que la ley seca estaba próxima a es dudoso, En seguida se presentará el proy'ec­

desapa,reccr {'n los 'Estados Unülos, a ca usa de su to de ley respectivo, y, aunque no soy muy ver­
fracaRO allsol,ute, sado "n la materia, se me ocurre que a un pro-

'[en,go a la ,mano antece'dentes de li!"ran im- yecto ele est," naturaleza no hay necesidad d~ 

]lor{:tncL, rf"ferente:-¡ a la reac!Civn que en ¡¡¡quel 

país ". ha producido en contra de la le~ seca. 

En el ",\\'ashinlgtlon Herald" de 19'2'6, viene una 

información de Nueva York CUarzo 31) en que 

se habla 'ele un ple'hiscito verificado por este 

(liario en los 48 Estados de la Unión A'mericana. 

l'~n ese ¡plebiscito se 'votafban dos materia;:;: el 

mantenimiento o la dero;gación de la ley se'ca, 

,\' el manteni,mitonto de la IE'y's'Elea con la facul-

lacl d" lwber' vinos y cervezas, 
1 

La (1iferenlCia entre una y otra votac:ión es I 

insignifk·.ante y por ·eso nle referiré solau1.ente a 

la votaci<ín ha1)ida con rpi1pecto al 111antenimien-

t n de la ley seca o su de,ro-gaciúll, 

<larle {,¡ carácter <le constitucional, ya que en 

él se rpstablpce el antiguo sistema d€l libre con­

sumo dE' bebidas alcohólicas, 
Se podrft decir que 'lo que estoy manifestan­

do esti't fuera de camino, puesto que €n el pro' 

yecto no se nat<L de la ley seca y, por el contra­

rio, se L¡'ata de l'establecer el sistema de venta 

de bebidas alcohólicas, 

Pero, como decía hace poco y vuelvo a r€­

retirlo, ps necesario 'que sepan los señores Sena' 

clores -qne si \'otan en contra de esta moción, 

facilitari, n con su voto el cland€s"tinaje de las 

bebidas alcohólicas, precisamente 10 que causó 

tanta al"I'll1i, a los juec€s de Xueva York, por el 

peligro que encelTaba el envenenamiento produ­
'En el estado de ~ueva York la voiadón cido por la venta de bellidas 'que no estaban su­

arrojó el ,;i,guiente resullado: 1~,S29 v'Útos por €1, jetas a control alguno ele parte de las autori­
mantenimiento d" la Ie<y seca y 145,71R en con' 

dall('s. 
tra de ecste manteni'mi€tl!to. 

C01110 ;.-;c: ve, honoralJle Prf'shlentc, Hufl'Ug() 

POI' {'] mantenimiento 'de la ley seca sólo el diez 
,por ciento el" los votantes, 

En el Estado 'Penn"ylvania, votaron 33,619 

a L,,'or de la ley seca y 2'015,8111 en C'ontra, 

En el cleo OIhlo, \'otaron 50,2H3 por el man­

tE'nimipnto cle la ley seca ,:, 439,784 en contra. 

l¡;en f'l de Indiana, 23,373 a favor y 118,089 

En el ele MJooourl, 3,396 a fayor y 3~,48,1 en 

,-~ontra. 

¡En c'l de California, 19,399 a ,fa'vor y 1115,384 

en c·ontra, 
I)'e'l)() llamar la atención del Honorable 

Senado hacia el resultado de la votación en el 
r;"tado de Cttliéf'ornia, ,porque es muy sugestiva, 

Tengo al e1'poto una inforrnación -muy cu" 

l'ill~a qUl' revela cómo en Ca'li:fornia, que casi 

es el único ES'tado en que se cultiva la 'vid en 

grande escala, ha.y ¡vivo inter.fs ¡por que se 'man­

tenga la ley seca, A primera vista, esto pare'c·e 

contradimorio; pero no es así. 

Allí la uva es considerada como pejpas d~ 

oro, J,or la "en'CÍ1Hsi,ma razón de que se la com­

pra ::-Ll1IheloRa'lnente, y cadcL día en forma filás 

amplia, ,por todas las personas que quieren ela­

borar en SUd 'casas a,l:co!hol de uva o vino. 

Corno decía, señor Pre.sidentl::" está en vía:::; 

de d{,~,,)Jarecer la ley seca en I~stados Unidos, 

En efE'cto, se ha presentado al Congreso F€deral 
una moci{¡n, en la que se pide {'I pronuncia-

Con pI r"stablec:imiC'nto de la ley seca en 

la l'ro\'inci:t ele TarapacCt, vamos a contemplar, 

y oja1ú, nO .,-;(':1 yo Ilrofeta en este caso, inmen­

sos eslJ'agos en la, salu'c1 de los habitantes, es­

tragos producielos por la vent¡¡, clandestina de li­
cores adulteraelos, y por el uso, corno potable, 

del alcohol 'c1psnaturalizado, que se expende Ii­

bH'mE-nlP en Lodos los m€rcac1os del país. 

Cre,) hal,er dicho lo bastante para hacer 
I 

vel' la necesidad de :t¡lrobar, por lo menos, este 

proyecto de la Cám~lra ele Diputados que discu­

tilll0S. 

El s'PDor SILVA CORTES,-En ('ste proyec­

to hay llna cuestión ¡le alto int€rés público. 

En lo, últim Os 25 él IIOS la tendencia de nues­

ll'a legi.s~ación social en la 111ateria, ha sido la 

de repri))lir el alcoholismo y cAstigar la embria­

guez, Antes en !:ls leyes pena'hes solamente exis, 

tía un precepto que no consic1€l"lha circunstan­

cia atenuante o eximiente de rcsponsabilidad la 

de ('star )Jl'ivaelo de la l'azón ]lor acto volun­

tario, 

Despu{'s se penó el delito d,e ebriedad y se 

dictaron medidas de restricción del expendió o 

venta al público de behidas embriagantes. 

La obra fué larga y difícil, de muchos años de 

duración y de intensas discusiones parlamenta­

rias, 

E'n el tiempo pr€sente, desgraciadamente, 

no es uniforme la legislación para todas las zo­

nas o regiones del país, y sólo en ciertas partes 

existen las reglas de t@mperancia limitada que 
se trata d,e alterar, 
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~ ~f ~" :. ' 
Se pretende algo que POI' primera vez se i Estamos feliz,men1¡e acompañados en estn 

propone al Congreso, al intentarse retroceder a campaüa de justicia y ele bien públko por mu­

dar un grave !Jaso hacia atrús en la r'epresión chas fuel'zas ~ociales, VOl' corporaciones obrcras 

del alcoholismo, si se declara por ley que en los p industriales Y por nUllleroso~ \'inicultores, por­

puertos salitreros u otros lugares, 8(' podl'[L. ex- que e:--tanlOS siryiendo a. la vez el justo anhelo 

pendel' al pueblo toela clas(· ele b€bi:1as aleoh6- gen€!'a l de comhatir el alcoholismo Y los legí­

licas fernlentaclas o no en los días. horas y lu- tirnos)." l'l'spcLthles intereses ele la indust.ria na­

gares 'que SE' 0X]lresan en ,,1 de la lpy de que tra- cion,¡J Je las l'ii'ias, que son uno d" los llrinci-

tamos, pales [:¡ctOl'l'S de la agricultura chilel;a, 

]·jn €l h0cho, s" dir[, ,,1 pueblo por {'] legis- I'~' sei'ior eRHE.JOLA. --- Deseo lWCPl' a:gu-

ladol' que ~3::' verlllitil'<1 rnaY01' eOnSU1l10 de al~ ,1l:},S l't'ctificacione.s, sellor Presidente, a las Ob~Cl' 
COhOl; que pot1!'án heberse licol'(':-j pxtranj01'os illl- ! Y<-"lCiOlH'S ql[{' h(i fOl'El111ado (,1 hOllorable Beñor 

portados Y bebidas artific:iales y mús \'oneno· Sil"" Cortés, "c€rea de la razón de ser ,lel 1'1'0-

te; que lo que ho,' se ]¡e]¡e p" P()('o :' que ha (le I 

yecto ('n el el", te. 

behprse nlt1~. ~enti' al honorable' sellor Silva 'Cortés que uno de 

~o se trata ni se ha tl'utauo del "j110 de lllP· los }ieol'C':-; afectados por pI }H'O:v'(icto en discu-

sao No h0n10s d('scado jarná.s: Pf'l'ju(1icar la in· i6n. dE:' gran con8111110 en la zona RalHr: 1''-1, 0S ('~. 

dustria J'e""'pctal)]e (-' inlpol·ü-tntí:·drna. de la vini~ : J,is(·o. (llll' :--:e lH'o\luce {'11 la provincia de en-
cultura nacional, ('on10 10 df'nlostranHJS pn el 1 quin1bo. 

primer infornle presentado al Senado POl' llll[l- I Sobn~ ('1 particular se ha h('cho -ya una 1)1'1:'­

nimidad de los miembros pr0sentes d" la Comi. I pl;L!ción al Pres;¡lente (le la Rejlública,jlublicad:l 

sión de lIigienp y A""."·ds~pnC'ia 'Social, ~t 1 pedir el j les diarios hac(' n188 y lnedio, -en l-a .. l'1l~11 se de­

r'echa;¡;o total del proyf'cto, qUf', (l. Ilu(-.-.::tro juicio! j::1 consta llcia de' la situación curiosa t.llll..' se erra 

no estú, justificn do por cau,ales económicas ;¡; a este ~Tll]lO (le, industl'ial<:g, 
socialC's rl{' interés nacional. 

EJn el sf>.gundo infornH' de las con1i~ion€c..; 

unidas de agrieultul'(1 e higiene quP tuve 01 ho~ 

nor de l1resit1il', cinco nlip111hros, ele los ocho, 

opinamos ]lOI' mantener el rechazo, ," por res­

peto al yoto del Sena'do en la discusión genera!, 

Respc!:to nI cOluercio de estos lic.ul'<:":-:) hay t111e 

hacer prf'sente la. n1unera. CÓI110 se l:¡'va .eL cal~..o. 

Los viti('ullores s-e di\'hlen en llos ranlas, Los due­

lOS ele viñas que cosechan sus fruto~ ~- los ('laho­

'~l.dor~'s llel lico}', a q1.lienes vC'nclen su~ l)l'()(luetQs 

dimos pa:~·c l'eglanl<'ntariu <11 proyecto cun lo.":'; 1)('1'0 h~lY todavÍ;1 oÜ'o lit'o)' n1:t~ (1l.1E:' 1'~l1ero 
tre~ ~iPn~~)r03 clp_ nlinOl'~~I, en ...... 1 cual incidió que c.l honOrtlhl-e- sC'ltOl' Silva Corté.,;; h:lhrú tle' mi­

la lndlcaclun del SC1101' Gatlc;1 Cl.UP ahoI'a ha co111-1 . t' t .. t. ~c..'L> (lc lIn" (le 18.3 1)rovin-rar con l'eS])0 o pOI la ell,,·n. el -

batido el S ",-lO l' LITPjola, :t lWS'll' (lE' habe,' acep- . t I ".['nado I¡ ')rll\'ÍncÍ'L ele 

los primeros, 

, . i ('las (lUC' repn'sen (l ('11 C' k.. (. (1 ' <. 

tado es€ proyecto, IndIcación qU(" a ~'-iU juicio. Tale:\. l-lay ])rps('ntp:--) C'uail'o señol'Ps Selladores 
seria perjUllil'ial a la industria yinícola. 

I que r-epresentan a ('~ta provincia, ~- es bUE'110 que 
Nosotros no (l.C'C"ptanl.O:-5 dispo:-5ición algul1.J. dI:' Sus NpÍ10rías tomen nota de que el \·t-'rll101.1ih Cin­

es(' vroyecto y \'"oiarenlo~ en contra df' torlos 8U~ za110 ~e fa11]'ica .J. has-e de "ino h1anco (}c, '.ral,c~l, 

artículos, con riqueza al,cohólica de L1oC'e lH)r eiento, 

E'st.a.nlUS convencido .. '" ele qUl' en ];l pr[1.ctica al qlH' se ,t.~.::;r.ega cuatro por ci-cnio lllÚS (le :::dco-

esta ley servida (le base o de pl'etexto para que hol. 

el pueblo obrero trabajarlor de las salitreras JlU€- I :1)on Llli.s Dono:-::o C:arcés, gran \""ini('ultor rle 

Tajea, me h~, dicho que h:l celebrado un contrajo da beber mucho en los vucrtos u otros lugares, 

ernbriag(tndos'e con licores fuertes inlportado.s o con la firllla Cinzano, scg'ún el cual su::: yinos vall 

fubricados en la región, o sea, con bebidas arti- I a ser elaborados pOI' esta caSa, Estos son vinos, 

ficiale3 y venenosas, cuyo COllSU1110 vqpular está 1)'E'l'0 se lps llama. licores, porque no ~on sólo ~·~u:; 

hoy restringido, bebidas (lestiladas las destinadas a sufrir el hoy-

Deseamos hacer lo que han hecho y siguen' cott en la zona salitl'era, sino también .',tos vinos 

haciendo todas o casi todas las nacione.'3 civili- que tienen dieciséis gl'aelos de fuerz'l ,llcohü1ka, 

zadas en 1<1 legislaeión social contemporánea, doce p!'oeedentcs del vino y cuatro proceclentes d"] 

algun;:¡s de las cuales han conseguido el ideal alcohol, coomo es el (':ISO (Le 1 :icor Ihma(]o ve¡'­

de un gran consumo regular y moderado del' mouth Cinzano. 

vino de mesa unido a la supresión casi total TO(1;..lTÍa h~ty Otl'o licor (IUe se proLlur8 en la 

de las embriaguez el! cantinas y tabernas con' li- I provineia de Concepciün respecto del cu,tl he oí-

COTes que contien€n alcohol en proporciones do grandes elogios de la Sociedad \Tinícola, de! 

exageradas, : Sur, el oporto ele Tomé. Un empl<:ac1o de la Di-
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rección de Impuestos Internos, que ha hecho un ¡ "La ciencia ha reconocido que son m'¡¡igram,ia 

análisis detallado (fe todos sus componentes, me' ticamente más tóxicos los alcoholes agrícolas de 

dijo en cierta ocasión que eIJ oporto de 'l'omé es orujos y Yinos que los de granos y melazas. 

cxactamé'nte igual en sus proporciones al oporto "Las experiencias científicas 'últimas que si1'-

(1{> Portugal. vieron de base a la discusión de la prohibición en 

De manera (¡ue no son solamente las bebi-' el Senado norte-americano, demostraron ,que es 

<]"s destiladas las que (kjarían de considerarse, igual el cont'enido de alcohol en la sangre una ho­

Ei este proyecto fuera desechado, sino tambi'én los I r<1 despul's de beber esta sustancia en foi'ma de 

Yinos nacionales como el oporto de Tomé, que se I eCl'veza o \'ino que después ~le beberla en forma 

consume en grandE' escala, y el v.crmouth Cin- ¡ de aguardiente". 

zano; el primero. elaborado en la lWoYincia de I "Resumiendo 'Iue la aeción tóxica del akühol 

Cuncepción, y pI segundo, rlabora(lo con vinos de ~ sGhre el organismo humano no d(>pende de la. 

TQlcCl. calidad, e.~ de¿ir de la conüentración de las in¡-

.El, Rciior :!\IARü!:\IBIO. - ,'oy a hacer ]lr{>­

Sf'ntc al Honorable SE'nado que en "La Nación" de 

hoy :1 par~('p 11n telegrama, no sé si de IquiquC", o 

de Antofagasta, en que el administradol' de 'a 1. 

Zona de Impupstos lnternos, que tiene que ver con 

todo lo relacionado con la t'ecaudaeión del ,m­
puesto sobl'e los \rino~, ~l licores. 111anificsta a .la.. 

Dir€c"ión General de Impuestos Internos el ~,bso­

luto fracaso ele estas leyes, y hace presente la ('n n­

venieneia de qU€ s·e abogue 110r que Esta situación 

cese y t+e yuc)va al ::tntiguo sistf'111a. 

Este tclegralna ha vf'nido a tocar, ex-profeso, 

esta cuestión en el momento en que se ,liseute la 

ley '2n el Senaclo. 

Personaln1entc, creo, que es una opiniCJn 1'é'S­

petablc y digna de ser oída la de es€ funcio?l:lrio 

pUl'ieZas o de su origen, sino solamente ele la 

eantidaü rngC'ri'dn y posee esta sulYsta.neia 13, 

j1t'op:edad (le despertar en innum'erahles ]lcrso­

n::.i..B de toda, ~qndici()n sucütl, un des-co que pue­

da hacersce invencible y destructor lHu'a, Un 11l0-

rIlentO o para, todn la, vida 'de ~u víctima,. 

"Por lo demás, la acción tóx~('<l de todas 

las bebidas, c1('mostrada pOr la estaclístie:l, con­

fil'n1ac1a pOI' la expPl'i1nentación, ha Hido san­

cion,ula por nuestro Congr€so al dictar la ley 

Si'lva Cortés, número 3.114, de 7 de, Setiembre 

de 1917, que establece que para toda.s "las me­

didas legislativas sobre represión elel alcoholis­

mo, se ,eonsld<era,bebichL aleohólic,," todo liquido 

que contenga alcoho'l". 

Después de <,sta 'conclusión a qUe llegan 

radicado en la rl'gión del Xorte, que dice' ,¡ue la l)orsOnas ent€11'diela,s 'en la materia y notabili'da­

prtlctica ha den10strado que la ley de zon~~s sen1i- (1E:'!S médicéls, m-e pregunto, señol' Pr'E'shiente: 

;-:{'cas, es 1111 fracaso y que <1cbe volverse al antiguo ¿ hay algUien que pueda sostene,l' 10 contrario '? 

sistema. E~l 'honorable seiior Silva Cortés ha' hablado 

El scílor CAnERO. - A propósito de las pe- ele la injusti'cia dd 111':<0'01' fomento del alcolhol. 

g'unt:ls que hizo eJ, honorable seüor Silv8, Cort2s, ]lero la injustici~L está" señor Pr,esidente, en ha­

sohre el porqué se había lwesentado este ])l'oycc' h':1' esta'¡,q'eeido la re,stri'cción del consumo d", 
to de ley, .¡je])o manifestarle (¡ue él tendía a de:1' 

\"a 11-eC0r un:l distinción que nu existe, que ('0 an­

ti-eieatífica; distinción entre las bebidas fermen­

tad'ls y las destiladas ]lenúciosas; entro el aleoho'l 

noci\"o y pI anodino. 

. lJay un mensaje <id E:jceutivo del ailo 19~1, 

alcohol en los puertos d-e ]>'isagua, Iqui1qup. An·· 

tofagasta, Taltal 'Y Tocopilla, que <,sUln en idén­

tic~L situaci Cm con respecto a lns ciudades de 

S~ntiago, \'a,III)araíso, Conc€pción y -Valdivia. 

Ya, en ot.ra ocasión dije que había la, 'mis-

11'j8, razón paru .. est::tblecer 'zonas secas -en Con-

que trata esta nlateria. Dice: ccpci6n, l)or la ;(~€I"'Canía 'que se enc-u-cntra €'S.l 

.. Es 1111 hr'cho incontroycrtible el de la iclCll- ciudad el€ las minas de {>arbón, como estable­

ti,lad del, alcohol eonienidoen todas las bebidas c~r¡as en Iquique y AntO!faga'sta, POi' .~u !)roxi­

f,mbriagantes tanto fermentadas {>omo destiladas. midad a ,lns oficinas salitreras, ,con el 'ldita-

En efecto, la acción tóxica del alcohol sobr", el 

h,'mbr8 no depende de la calidad, sino de ht can­

e lado Esta ,suRtancia vosee, adcrnás, la propie­

ti ',(1 de despertar en innumel'abl",s personas de to­

ti.l condición social, -esa. pasión invencible para la 

bebida, (¡ue conmueve a todos y que puede des­

truir la vida de sus víctimas, .0, en mom-E'nto f:?-­

tal, precipitar:as al crim{'n o a las enfermedades 

sociales'" . 

Gna numerosa Comisiún de Gobierno que es­

tudió esta TI1ateria, agrega: 

mento de 'que las minas d'e ~arbón están lnás 

próximas a la ciudarl de Co.ncepción que ][ú, 
~8.litrel'as, a las ciudades de lquique y Anto­

fagasta. 

También >'" ha hecho mucho hincapié,. se­

llOt' Presidente, en !que ,hay que combatir este 

proyecto en interés de las clases trabajadoras: 

]lero he manifestado hasta el cansancio que no 

I se legislla Hobre la pampa, sino sobre los puer­

tos. Además, en otIm. ocasión me permití dar ci­

fras para pro,bar (¡ue Jos pampinos d€l Norte 
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RE' embriagan con chic'ha, vinos y cervezas. más, d'so ant",rior, y en ,cua,lquier día de la semana, 

que ,con licor€s ,que no están al alcance de su siempre 'que sea ,desde ias 11 A. M. ha"ta las 

b01sillo. 2 1;3 P. M., Y des,de las seis P. M .. , hasta las 

Dí en esa circunstancia los siguientes da.-, 10 P. M ....... .. 

tos ,estadísticos: En 1926, €n el departamento de Esto no lo ha querido ver la Comisión. 

Antof,agasta, por 12,449 litros de licores extran-! El señor CARMONA. - Yo no me podido 

jeros .. inclluyendo cerveza inglesa, y 23,526 li-' €suat· de acuerdo 'Con el proyE'cto ,de la CámarCl 

tros u,," licores nacionales, se consumieron 5 mi- de Diputadns, y ,estoy abierlament€ <en favor d"l 

llones 64,937 litros de vino; 145,472 litros de i'l1'fo¡'mc de la Comisión del ISenado. 

e:hicha y mús de 8.000,000 de litros de cerveza. 'En la se,;ión en (}.\!e me ocupé de este asun-

'Comparen Sus Señorías 'estas cifras y llega- to, l'ecoruf 'una comund'caci'ón d€l Intendente 

rán a la conclusión d,e que sostener que es ne- I 

,c€sario p€rmitir el 'consumo de, bebidtts espiri-, 

de Tarapacú, 'en la 'que se 'hacía una re'lación 

completa y cleD:lllada de la calida,d de JJ.ehidas 

quC'consumen los ohreros, y de los precios qU€ tu osas o d€stiJadas en Ilos puertos del, Norte del: 

país, d'ejnndo que He consuman vinos, chic'has' se 

y CE'rveza,s, no diré que €s un €ugaño, pero sí; 

una pantalla para favorecer los intereses d€ los i 
v;nicultol'es,en lo que tamlbién se equivocan los! 

los cobran. 

Xo 'hay qU€ confundir las ofidnas salitr'eras 

clonue se desarrolla Ila primera d€ nuestras in­

dustrias extra~,tivas, con los puert'os d€ embar-

que impugnan este proyecto, porque, como lo que. La situación de las oficinas es tan aislada, 

advertía d honora:ble señor L"rrejola, los efectos tan aparte de los centros poblados, ¡que un obre­

dc' esta di,sposición se Van", traducir <:"n un au- ro, cansado del trabajo y del aislamiento;, se 

mento 'el,> consumo de licores a precios mucho traslada en dos o 't.r€s horas a un puerto con 

mús caros, €n la introducción ele Hco,res falsl- E'l único propósito de be,bE'r, y a]lí cO'll'sume' en 

ficaelo;; y de co'nt'rabando, y, en ,general, "n un pocas horas, 'en b€bildas em,briagantes, de PÉ'-

mal pf>or para. h zona salitr€ra. 

La mayoría de Ua ConlisiCm 'ha pedido E'l 

rf,ohazo de laR artículos del proyecto. ",o sé có­

mo pur'da' !Conciliarse {'s'to can 'el a,cLlerdo de la 

mayoría del Senado, porque eón este procedi­

miento &e Illega,ría a dejar sin ef€cto un acuer-

00 a ntel'ior de la Corporación. 

La ley dehl' derogarse porqu€ es mala en el 

fondo y -en su rpdLl.Cción; iluda. en el fondo, por·· 

eue ('onti'en~ las injusticias Ique he hecho no-

t¡¡¡' Y mala en su redacción, porique conHene 

dE'satinos como el que va'}' a señalar. El artículo 

2. 9 O .. la Iley 4117 dice: "Los estahlecimientos 

en qUf> se <:'xpendan b;:;bida.s ,fermentadas para 

no . en ,el misnlO local de la , 
yenta, que estén ubicados en los tC'rritorios ::.. 

que se refiere el artícUilo anterior, serán clau­

surados (lcsde las ocho de la mañana d€l día 

Súbado. ha.<;,ta las 12 del día Lunes, y en igual 

form'l en los días' ,!€,Sltivos". 

Por consiguient~, para cumplir COI1 1a ley 

sima c~lida'd, tndo lo que ha ganado en la pam­

pa. 

y yo no puedo cre€l' que para beneficiar éL 

algunas jndustrias licol"cras, 'que para benefi­

óar a algunos clubs locales. cuyo número ele 

socio", es, 1101' lo demús, muy I'€ducido, haya 

r,ecesidad de enven~nar cincuenta mil trabaja-

dol'f'S de I~a pampa, que constituyen una por-

C'ión 

blo. 

consiclera,hlc 'y esforzacla 

i '" o lo puedo creer: 

de PU(,-

Estimo, en cam'bi'o, que lo'S .1egis,lado'res tl'­

I':'emos la obligación principul, fundam€ntal, de 

proteger ",'qucJla masa de ci.ncuenta mil tral1a­

jador".". muchos de ('illos padres de ,familia. De 

lo contrario, los traficantes del alcohol tE'rmi­

na¡-:I.n con su vitali'd>ad¡, y sus hijos Iheredarún 

las cons,ecuencbsdel alcoholismo. del vicio. ;1e 

la degradación Ihumana. 

Por 'Cso. los Senadores 'que nos sentan10S 

pn estos bancos, de:fendemos resueiltamenté' h 

salud y bienesta,r de a;que,llos vÍ'gorosos tralJ,a,ja­

dO'l'es. 

Considero que Isi algo grande se quiere 
dentro de .]os locales durante, 52 horas o bien hacer por las Cámaras en favor de la clase t1'a­
salir y no volver a €ntrar en el local durante to-

bajadora, es legislar en el sentido de que se r .. ,­

los huéspedes d€ los hoteles necesitan quedarse 

do es€ ti€mpo. 

:Por esta razón, no se ha podido cumplir la 

ley 'en esa parte, po-¡jquees labsurda, y esto es 

lo que viene a ser derogada c(m la l€tra b) dei 

proy€cto €11 delbate, que dice: 

"Los r,estaurants, ,hoteles, casas de pensióil 

y ca.sas de cena sólo poqrán suministrar a sus 

eH·en.te,s las mismas bebidlas indicadas en el in-

prima, aunque sea violentamente, un vicio que 

constituye una plaga social. 

Si muchas veces se ha legislado rara l'f-

primir las libe,rtades comcrciales, eomo ha ocu­

rrido con lo dispuesto ,en algunas ordenanzas 

municipales, ¿ por qué no legislar entonces por 

la represión absoluta del alcoholismo? 

Nosotros no pretendemos ir en contra de la 
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ley, sino que estamos aquí para def~nder €l y votar dicho artículo en l& sesión del Lunes, 

interés de 5 O mil trabajadores, (~ue estft vincu- I a las cinco de la tarde. 

lado al interés genera'! de la n,'públic:l. Queda así acordado. 

Por otra parte, cuando Sf' hol ;"stado d"f"n-
di en do 

no he 

el fomento 

podido ver 

dG ,la producción vinícola, 

([ué similitud pued,~ haber 

El señal' CARMO~A. - Se ha dicho que 

las restriccionf's para 

cohólicas han fracasado 

expender bebidas al-

en Estados '['nidos y 
()ntre 01 fOlnento a la industria de los vinos y en otros países; pero no deb-e olvidarse que no 

1:1 ley sobre las zonas de tempr)rancia limi- I existe similitud entre las ,costumbres de los 

tada. 'obreros de Estados Unidos y los de la región 
Con respecto a 'la calidad de los vinos (¡ue 

Sl' COnSUnlE:'n en las Halitreras, ya he 111anifes-

til do qUe éstos son artificialc:::l, compuesLos de 
c'lmpechl' y otros ingreO icn tes, que cansan 
con1o es natural, un ('fecto DO(:tVD en el orga-
ni~mo dpl obrero, 

salitrera ,La rrrzón d~ la diferencia ~stá en que 
! 

la región s,ditrera es un:l zona enteramente .'n-

I tregada al trabajo, y que no vive Rino de la 

~ exclusiva inc1ustri'1, del salitre que da vida a 

¡ 
los puertos de embarque. C\fo puede guardar si­

con las otras 1'12·· ,militud, digo yo, 

obrero del no:('- ! giol1es donde la En cuanto a los deseos elel ley seca ha fracasado en Es-

te par"a qUE' se in1pida la V€nLt dc bc~hjL1as ~l~­

cohólicas en esa zona, he m:o.ll;f,'st8.do en (,tra 

oportunidad que una Conv-enci{j'n, quo repre­

sentaba SO milI obreros, Ill"2SPIl:'6 un ll1Cl110rLtl 

al Supremo Gobierno pidiendo que se df'clarara 

"-Olla abosluUt111entc Hcca a los rHlC;I_'tos y (ficinas 

;alitrpras" 

Por' n1i pal'te, recuerdo ~1~11H'r' encabezado 

una comisiéln de obreros qU(~ se pl'esentó a las 

lnt'encj,encias ele A.ntofagast<t y de Tarava(~:l y a 

tac1ns Cnid os. 
! DeSde mucho se ¡lucha con 

: ardol' {:'n }ns vrovincias de Tarar)acá y Anto­
I 

; fagast;l por la extirpación de los ViCiOS" 

I Las federaciones obreras sindicalisw~ y aún 

: los propios Congresos 1\futualistas, qU9 ~V' cele­
! 11raron en 1:1 región d-el Norte, han tomado 
I . C" b' I acuerdos para pedIr al Supremo ,o lerno, que 

I haga algo -en pro de la extirpación de ~ús vi-

cios que arruin~ln las fuerzaR de las lllasa~ tra-
1:1 G,'obernación de TOCOv~]}~l, a fin ele l1edil' ti lJajadoras, 

las autoridades que se hicieran eco de; dE'seo, Lo~ obreros del Norte conoceclol'cs de las 

el ]l0-

de- 1:13 

elel anhclo ferviente el-e los obl'('ro,-; de que ,?n

l
,' circunstancias que los rodean, ta10s ('"mI) 

la región salitrera se p'ro11ibiO¡' l en absoluw la, co salario, la falta de hogar, y lo rudo 

renta de bebidas ernlJl'iagant l
::"; Y:l fuera:1 ües-: faenas qU(-; des-empeñan, han visto <-)n (.1 :llCt)hol 

tiJadas o ferrnentadas. ~n E'n-en1.igo formidable, y de ahí Hl1 e¡npeño 

El señor OYARZUC\f (Po', ,identl') ,-Si Su en obten~r de los Podare," Públicos una legis­

Señoría va a continuar hacien" ,) uso el" :a pa- lacipi1 apta palU d'efenllieI11os de est os yic;.i". 

labra por algunos minutos m'ls, habrú que pe- que continuam-ente los acechan. 

di]' prórroga de la hora. y bien. señor Presidente, pregul\to yo ¿ hay 

t:;l señor MAnAMBIO. - Yo llna 

p¡'órroga d-e yeinte minutos, o h,1SLl que tU'mi­

nC' el hOl1ora1:ile Senador. 

El señor SA~CHEZ GARCIA DE J~A. 

HUERTA.-i,Se necesita acordar una pró-
rroga '? 

E'l serior OYARZL-X,-(?residente). - Sí, 

honorable Senador, ]Jorque los últimos quince 

minutos deben destinarse a sesión secreta para 
considerar los mensajes sobre nombramientos 

(le funcionarios diplomáticos. 

El señor MARAMBIO ,-"Por qué no acor­

damos oír al honorable seíiol' C."~mona hasta 

que termine, y votar el artíc\:III! ' -~ ~ .. la se­

sión del Lunes? 

algún motivo para no oír a esos ciudadano" ebi-

1enos, los obr-eros de la región del sa1it.;"iC, CU'1,Il­

do imploran reunidos en mitings y asambleas, 

que se legisle en pro de la def-e!1sa de la l'aza_ 

extirpando 'las actividad~s industriales " de 

cualquier otro orden que tienden al (l"sarrollo 

de los vicios"? Cr-eo que no. 

Hace algún tiempo tuve el honor de leel' 

unos telegramas al Honorable Senado, firma­

dos POI' innumerables obreros y delegaciones 

obreras de las provincias de Tarapacá y Anto­

f.lgasta. 

En esos {tdegranlas, los obreros insistían 

en 'pedir a sus repI"esentantes en ,el Congr-eso 

que por ningún motivo se dejara pasar el pro­

yecto d-e l,ey de la C[,mara ele Diputados, y ((ue 
El señal' OYARZUN (Pr-esidente) .-Sl al sólo, en último caso, se aprobara el proyecto in-

Senado <le parece, podría acordarse cerrar el de­

bate sobre el artículo 1, o unt ,,\z que termine 
formado por -el Honorable Senado. 

I Estas consid"raciones me mueven a man-

sus observaciones el hpnorable señor Carmona, tenermfl tenazmente en 1'1, posición ,en que me 
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han visto siempre, en este asunto, los señores -Qued" terminada la discusión del 'artkulo Lo 

Senadores. del proyecto en debate, 

De manera, pues, señor Presidente, que 

votaré en contra del proyecto de la Cámara de 

Diputados, 

7.-8ESIOX SECRETe": 

J<;¡ señOl' SILVA (don 1\1 atías , Presidente), 

'Conforme al acuerdo <lel Honorable Sena­

do, se va a constituír la Sala, en sesión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sc¡,;ión secreta,. 

• 

Antonio Orrego BaITQ5 

Jefe de la TIedacci6J>, 


